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1. PRESENTACIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 31, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 15 BIS de la Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal, denominados “Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”; y 11 y 35, fracción XV del Reglamento 
Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; se realizó la integración de los Manuales de 
Procedimientos de las diversas Dependencias que conforman la Estructura Orgánica de 
este Organismo para la administración 2022 – 2024. 
 
El Manual de Procedimientos tiene como finalidad principal, el establecer los criterios 
jurídico-administrativos de los procesos y procedimientos que realiza la Dirección General 
del SMDIF y, con ello, regular, optimizar y eficientar la Gestión Pública Municipal.  
 
De igual manera, este instrumento normativo, servirá tanto de orientación, capacitación e 
inducción para las personas servidoras públicas de la Dirección General, como de consulta 
para la ciudanía en general o para otras instancias gubernamentales.  
 
El presente documento se compone de los principales procedimientos de carácter adjetivo 
o sustantivo que las Unidades Administrativas del SMDIF realizan en el marco de su 
actuación; describiendo a detalle las actividades, las políticas y el nivel de interacción de 
cada una de las áreas adscritas a esta Dependencia.  
 
El contenido de este Manual deberá revisarse periódicamente de manera anual, respecto 
a la fecha de aprobación de la Junta de Gobierno del SMDIF, o bien, cada vez que se 
efectúe una modificación a la normatividad vigente, propiciando en todo momento, la 
simplificación, el mejoramiento y el enriquecimiento del mismo.  
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2. LISTADO DE PROCEDIMIENTOS 
 
Dirección General 
1. Gestión, canalización y seguimiento de la documentación de entrada al SMDIF. 
 
Centro de Desarrollo Integral para la Mujer (CEDEIM) 

1. Atención Integral y Multidisciplinaria a Mujeres Víctimas de Violencia Extrema, sus Hijas 
e Hijos.  

2. Pláticas y talleres a instituciones y a población abierta, sobre la violencia de género en 
sus diversos contextos, para detectarla, reconocerla, prevenirla y canalizarla. 

 
Coordinación de Transparencia 
1. Atención y Seguimiento al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 
2. Atención y Seguimiento al Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 

de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM). 
3. Cumplimiento de las Obligaciones del Sistema de IPOMEX.  
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3. DIRECCIÓN GENERAL 
 

DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA DIRECCIÓN GENERAL 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
GESTIÓN, CANALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO 
DE LA DOCUMENTACIÓN DE ENTRADA AL 

SMDIF 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2023/MP/DG/001 

 
 

ÍNDICE 
 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 
 

Canalizar la documentación y correspondencia oficial, así como las peticiones de las y los 
ciudadanos(as) ingresadas al Sistema del Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla 
de Baz, para la atención oportuna de las mismas, a través de las Dependencias y Unidades 
Administrativas correspondientes. 
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la Dirección General a través de la Unidad de Control de Gestión, a los 
ciudadanos(as) que ingresen al SMDIF alguna petición; así como a todas las Dependencias 
y Unidades Administrativas del SMDIF. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz, Estado de 

México. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 

Titular de la Dirección General del SMDIF, deberá: 
Recibir el informe semanal y mensual de la Unidad de Control de Gestión. 
 
Titular de la Unidad de Control de Gestión, deberá:  
Revisar y dar seguimiento a los documentos que ingresan a la Unidad de Control de Gestión 
por parte de la ciudadanía, Organizaciones, Asociaciones y otras Dependencias externas. 
 
Asignar a los oficios un número de turno y en su caso OP; validar y entregar la 
documentación turnada; registrar la documentación ingresada en la base de datos; así 
como realizar el informe semanal del estatus de la documentación ingresada e informe 
mensual del estatus de la documentación ingresada.  
 
Encargado(a) de la mensajería de la Oficialía de Partes del H. Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz y/o ciudadanos en general, deberán: 
Entregar los oficios a la titular de la Unidad de Control de Gestión. 
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➢ GLOSARIO 
 

▪ Correspondencia Oficial: Comunicaciones que ingresan a la institución proveniente 
de otras dependencias o entidades públicas o privadas, pueden ser dirigidas a los 
funcionarios y ser recibida personalmente por la persona encargada de la 
correspondencia en forma física o a través de correo o entregas en recepción. 

▪ Dependencias y Unidades Administrativas del SMDIF: Estructura Organizacional del 
Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz, comprendiendo a las Subdirecciones, 
Coordinaciones, Jefaturas de Departamento, así como el personal asignado a su cargo.  

▪ Documentación: Documento o conjunto de documentos, generalmente de carácter 
oficial o particular. 

▪ Peticiones: Derecho que tiene toda persona individual o jurídica, grupo, organización 
o asociación para solicitar o reclamar ante las autoridades competentes. 

▪ Turno: Número asignado a documento ingresado. 
 

➢ ACRÓNIMOS 
 

▪ OP: Oficialía de Partes. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 

▪ Documentación y correspondencia oficial. 
▪ Base de datos “Correspondencia de Control de Gestión”. 
 

➢ RESULTADOS 
 
A través de la Unidad de Control de Gestión, turnar de forma eficiente la información oficial, 
para su respuesta oportuna. 

 
➢ POLÍTICAS 

 
▪ El horario de recepción para entrega de documentación se realizará de 09:00 horas a 

18:00 horas de lunes a viernes. 
▪ Se revisará que los documentos contengan los datos correspondientes (firma del 

solicitante y que estén dirigidos al SMDIF). 
▪ Los documentos solo serán entregados con un número de turno y/o de OP. 
▪ La documentación será turnada el mismo día de su recepción a las Dependencias y 

Unidades Administrativas.  
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▪ Las Dependencias y Unidades Administrativas que reciban correspondencia con 

número de turno y/o de OP, deberán atender el oficio o petición, marcando copia de 
conocimiento a la Unidad de Control de Gestión, a efecto de que pueda concluirse el 
turno en la Base de Datos.  

 
➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Encargado(a) de la mensajería 
de la Oficialía de Partes del H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla 

de Baz y/o ciudadanos en 
general. 

 
1 

Entregan los oficios a la persona titular de la Unidad de 
Control de Gestión. 

 
Titular de la Unidad de Control 

de Gestión 

 
 
2 

                      
 

Recibe los oficios de la Oficialía de Partes del H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, así como de 
ciudadanos, Organizaciones, Asociaciones y otras 
Dependencias externas. 

Titular de la Unidad de Control 
de Gestión 3 

Asigna a los oficios un número de turno y prepara la 
documentación para entrega a las Dependencias y Unidades 
Administrativas. 

Titular de la Unidad de Control 
de Gestión 4 

Realiza la entrega de la documentación turnada, validando 
dicha entrega con sello y firma de la Unidad Administrativa 
que corresponda; se entregan los oficios el mismo día de su 
recepción para su pronta atención. 

Titular de la Unidad de Control 
de Gestión 5 

Realiza el registro de la documentación ingresada en la base 
de datos “Correspondencia de Control de Gestión” para que 
ésta, de acuerdo al destinatario, sea turnada a la 
Dependencia y/o Unidad Administrativa correspondiente. 
En caso de que la documentación recibida provenga de la 
Oficialía de Partes de Secretaría del H. Ayuntamiento, de 
Tlalnepantla de Baz, se revisa que los datos generales sean 
correctos en el documento y se registra en la base de datos 
“Correspondencia de Control de Gestión”. 

Titular de la Unidad de Control 
de Gestión 6 

Semanal y mensualmente, se genera un informe para la 
Dirección General con copia a la Presidencia del SMDIF, de 
la documentación de entrada que se encuentra concluida y 
la pendiente por atender. 

Dirección General del SMDIF 7 Recibe el informe semanal y mensual de la Unidad de 
Control de Gestión. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión, Canalización y Seguimiento de la 

Documentación de entrada al SMDIF. 
Encargado(a) de la 

mensajería de la 
Oficialía de Partes del 
H. Ayuntamiento de 

Tlalnepantla de Baz y/o 
ciudadanos en general 

Titular de la Unidad 
de Control de Gestión 

Titular de la Unidad 
de Control de 

Gestión 

Titular de la Dirección 
General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

INICIO 

FIN 
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oficios al titular de 

la Unidad de 
Control de 
Gestión. 

Realiza la entrega 
de la 

documentación 
turnada. 

Recibe los oficios. 

Asigna a los 
oficios un número 
de turno y prepara 
la documentación 
para entrega a las 
Dependencias y 

Unidades 
Administrativas. 

  

Realiza el registro 
de la 

documentación 
ingresada en la 
base de datos. 

Recibe el informe 
semanal y 

mensual de la 
Unidad de 
Control de 
Gestión. 
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4 

Semanal y 
mensualmente, se 
genera un informe 
para y la Dirección 
General con copia 
a Presidencia del 

SMDIF. 

5 

6 
7 

12

03 de noviembre 2023



Gaceta Municipal Número Cuarenta y dos (Segunda Sección)

13



 

9 | P á g i n a  
 

 
 

3.1. COORDINACIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL PARA 
LA MUJER (CEDEIM) 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA COORDINACIÓN DEL CEDEIM 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

ATENCIÓN INTEGRAL Y 
MULTIDISCIPLINARIA A MUJERES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EXTREMA, SUS 
HIJAS E HIJOS 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2023/MP/DG/CEDEIM/001 
 
 

ÍNDICE 
 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 
 

Proporcionar a las mujeres víctimas de violencia extrema, sus hijas e hijos cuando así lo 
soliciten, protección, refugio, atención integral especializada desde las perspectivas de 
género, derechos humanos y una doctrina integral a los derechos de la infancia de acuerdo 
al “Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia, sus Hijas e Hijos” 
del Instituto Nacional de las Mujeres.  
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a las personas servidoras públicas y personas prestadoras de servicios profesionales 
que se encuentran adscritas al Centro de Desarrollo Integral para la Mujer del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México; así como a las Mujeres Víctimas de Violencia, sus Hijas e Hijos.   
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
♦ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
♦ Declaración y Plataforma de Acción Beijing. 
♦ Convención sobre todas las formas de discriminación contra las mujeres (CEDAW). 
♦ Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer (Belém do Pará, 1994). 
♦ Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
♦ Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
♦ Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
♦ Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 
♦ Código Nacional de Procedimientos Penales. 
♦ Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las 

mujeres. Criterios para la prevención y atención. 
♦ Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus hijas e hijos. 
Estatal: 
♦ Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de 

México. 
♦ Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México 
♦ Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

♦ Código Penal para el Estado de México. 
♦ Código Civil del Estado de México.   
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Municipal 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz. 

 
➢ RESPONSABILIDADES 

 
Titular de la Coordinación del Centro de Desarrollo Integral para la Mujer (CEDEIM); 
deberá: 
Proporcionar a las mujeres víctimas de violencia extrema, sus hijas e hijos cuando así lo 
soliciten, protección, refugio, atención integral especializada desde la perspectiva de 
género, derechos humanos y una doctrina integral a los derechos de la infancia, de acuerdo 
al “Modelo de Atención en Refugio para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos” 
del Instituto nacional de las Mujeres; y verificar que para el ingreso al refugio se deberá 
cumplir con el perfil y ser referida por una institución de primer contacto a víctimas de 
violencia de género; 
 
Coordinar, administrar y supervisar los recursos humanos, materiales, económicos y de 
equipamiento del CEDEIM 
 
Supervisar que el refugio y en su caso la oficina externa cuente con el equipo 
multidisciplinario de acuerdo a lo señalado en el Modelo; asimismo coordinar que el equipo 
multidisciplinario brinde atención desde las perspectivas de género y derechos humanos 
con responsabilidad, honestidad y ética. (Supervisar que la oficina externa y el refugio 
temporal de mujeres víctimas de violencia de violencia, sus hijas e hijos, cuente con el 
equipo profesional necesario como lo refiere el “Modelo de Atención a Refugios para 
Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos", debiendo construir el equipo 
multidisciplinario considerando cualquier eventualidad con el recurso federal a efecto de 
presupuestar de manera adecuada los recursos necesarios para la operación del refugio). 
 
Convocar a reuniones del equipo multidisciplinario para propuestas de ingreso y supervisión 
del proceso de las usuarias; así como a reuniones del equipo operativo y administrativo 
para la supervisión de asuntos por atender para el mantenimiento de instalaciones, 
adquisición de insumos para la adecuada atención de las usuarias.  
 
Gestionar y supervisar la constante capacitación del personal adscrito al CEDEIM; y 
supervisar que se brinde atención psicológica en el refugio y oficina externa. 
 
Supervisar que se brinde atención jurídica en materia civil, familiar y penal en el refugio y 
oficina externa. (Gestionar y supervisar el otorgamiento de servicios jurídicos, 
representación y acompañamiento con el fin de garantizar a mujeres víctimas de violencia 
de género, su derecho de acceso a la justicia, en caso de que deban llevar a cabo 
procedimientos o procesos judiciales de carácter familiar). 
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Gestionar y supervisar que se brinde la atención médica de acuerdo a las necesidades de 
cada usuaria del refugio y servicios educativos a las usuarias, sus hijas e hijos en el refugio. 
(Gestionar con la Dirección de Salud del SMDIF y supervisar el otorgamiento de servicios 
de salud en el refugio temporal y oficina externa para mujeres víctimas de violencia, sus 
hijas e hijos, a través de la promoción, prevención, autocuidado y hábitos de una vida 
saludable) 
 
Gestionar y supervisar que se brinde capacitación para la inserción laboral no estereotipada 
en el refugio. (Gestionar y supervisar el otorgamiento de capacitación para la inserción 
laboral, en la oficina de atención externa y el refugio temporal de mujeres víctimas de 
violencia, sus hijas e hijos, a través de actividades que les proporcione conocimientos y 
habilidades que les faciliten obtener un empleo, o el desarrollo de una habilidad productiva 
no estereotipada y competitiva en el mercado de trabajo, a fin de lograr su empoderamiento 
económico.) 
 
Establecer y mantener comunicación directa y constante con las diversas instituciones 
públicas y privadas que brinden servicios de atención, prevención y erradicación de la 
violencia de género, así como, con las instituciones de atención a niñas, niños y 
adolescentes. (Establecer y mantener comunicación directa con los refugios operados por 
diferentes instituciones de gobierno y de la sociedad civil, para mujeres víctimas de 
violencia, sus hijas e hijos.) 
 
Gestionar apoyos con diversas instituciones públicas y privadas en favor de la población 
del refugio. (Gestionar apoyos y ayudas sociales a mujeres víctimas de violencia, que 
colaboren en un nuevo proyecto de vida) 
 
Integrar el proyecto para la solicitud de subsidios con la Dependencia del Gobierno Federal, 
encargada de la operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus hijas e hijos, o similar; así como integrar los 
informes cualitativos, cuantitativos y financieros solicitados por las diferentes instancias de 
gobierno conforme a la normativa aplicable.  
 
Brindar orientación, asistencia profesional y especializada, de calidad y con calidez a las 
mujeres víctimas de violencia que así lo soliciten, a través, de una oficina externa y refugio 
temporal para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos, las veinticuatro horas y todos 
los días del año. 
 
Gestionar y dar seguimiento en tiempo y forma a los requerimientos para participar en la 
“Convocatoria pública para la asignación de subsidios para prestación de servicios de 
refugio para mujeres, sus hijas e hijos, que viven violencia extrema y, en su caso, a sus 
centros de atención externa. 
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Elaborar y desarrollar el proyecto anual de las necesidades del centro de atención externa 
y del refugio temporal para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos, para la 
participación en la convocatoria pública para la asignación de subsidios para la prestación 
de servicios de refugio para mujeres, sus hijas e hijos que viven violencia extrema y en su 
caso sus centros de atención externa. 
 
Ingresar el proyecto anual operativo y presupuestario del refugio temporal y de sus oficinas 
externas para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos, a la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres o en su caso la Dependencia federal a 
cargo del Programa, previa autorización y validación de la Presidencia, Dirección General 
y Dirección de Administración y Finanzas. 
 
Informar a la Dirección de Administración y Finanzas, sobre la asignación de recursos 
federales otorgados a favor del Refugio y Centro Externo para mujeres víctimas de 
violencia, sus hijas e hijos, para que se lleve a cabo los procedimientos correspondientes 
para su debida ejecución. 
 
Recibir y administrar los bienes materiales e insumos adquiridos con recursos federales 
asignados al refugio temporal y el centro externo de atención para mujeres víctimas de 
violencia, sus hijas e hijos; de acuerdo a los lineamientos establecidos mediante el 
Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género, sus hijas e hijos, operado por la (CONAVIM), o en su caso la dependencia federal 
a cargo del Programa. 
 
Proponer los lineamientos y protocolos de atención para brindar protección, refugio, 
atención integral y especializada a mujeres víctimas de violencia externa, sus hijas e hijos, 
de conformidad con la normatividad aplicable para su aprobación en la Junta de Gobierno. 
 
Elaborar proyectos, informes y demás documentación sobre los programas y servicios del 
CEDEIM, que le sean solicitados a las autoridades correspondientes y conforme a la 
normatividad aplicable. 
 
Supervisar y coordinar que el Equipo Multidisciplinario brinde atención desde una 
perspectiva de género y derechos humanos atendiendo de manera puntual los ejes rectores 
del respeto, responsabilidad, honestidad y ética profesional que marca el “Modelo de 
Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus hijas e hijos”. 
 
Gestionar y supervisar el otorgamiento en la prestación de atención psicológica en la oficina 
externa y refugio temporal para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos a través del 
acompañamiento terapéutico para reducir el deterioro y los trastornos emocionales 
causados por la violencia, en la modalidad individual y grupal, extendiéndose a las niñas, 
niños y quienes se consideran sujetos de derechos. 
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Gestionar y supervisar el otorgamiento de servicios educativos en el refugio temporal y 
oficinas de atención externa para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos, a través 
de formación integral, que tome en consideración elementos para la igualdad de género y 
una formación libre de violencia para las niñas y los niños a fin de continuar con su 
formación escolarizada. 
 
Promover la coordinación directa y continua con las diferentes Dependencias de este 
Municipio que intervienen en la atención a mujeres, niñas; niños y adolescentes; contar con 
un directorio actualizado de las Instituciones municipales, estatales y federales que 
atiendan violencia hacia las mujeres; e integrar una red de vinculación con Instituciones 
públicas, sociales y privadas que proporcionen apoyo a mujeres víctimas de violencia. 
 
Coadyuvar en la integración de la información estadísticas en el Banco Nacional de Datos 
de Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM); así la información 
sobre las acciones realizadas sobre prevención de la alerta de género. 
 
Realizar las gestiones necesarias para el buen estado de las instalaciones, mobiliario y 
material que conforman el centro externo de atención y el refugio temporal para mujeres 
víctimas de violencia, sus hijas e hijos. 
 
Atender y aplicar las acciones que promuevan campañas nacionales e internacionales en 
relación a la violencia hacia las mujeres. 
 
Proporcionar seguimiento a los casos de violencia atendidos en el refugio temporal para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos; así como valorar, y en su caso, notificar al 
jefe inmediato sobre el ingreso de mujeres víctimas de violencia, al refugio temporal en 
apego al “Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus hijas 
e hijos” 
 
Actividades del personal del “Refugio del Centro de Desarrollo Integral para la 
Mujer”: 
 
Trabajador(a) Social, deberá: 
Brindar atención y orientación social a mujeres víctimas de violencia y elaborar el 
diagnóstico de caso de la posible usuaria de acuerdo al perfil de usuarias previamente 
establecido conforme la normatividad aplicable.  

 
Recibir a la víctima, realizar entrevista inicial y elaborar el diagnóstico del caso de la usuaria; 
asimismo realizar un plan de acción en el proceso de atención y brindar seguimiento en la 
elaboración del plan de vida de las usuarias. 
  

Gaceta Municipal Número Cuarenta y dos (Segunda Sección)

19



 

15 | P á g i n a  
 

 
Apoyar en el fortalecimiento, restablecimiento, y en su caso encuentro de redes de apoyo; 
de igual forma realizar gestiones institucionales para recuperación de documentos 
personales, así como gestiones en materia educativa y acompañamiento en materia de 
salud. 

 
Realizar acompañamiento a usuarias, sus hijas e hijos con la finalidad de atender diversas 
gestiones necesarias acorde al caso; asimismo realizar la apertura y resguardo del 
expediente integral y el correspondiente al área de trabajo social. 

 
Entregar de manera consecutiva informes cualitativos y cuantitativos de los resultados en 
la implementación de acciones del proceso de atención a las usuarias; hacer de su 
conocimiento el avance o hallazgos en sus casos; implementar pláticas informativas; así 
como realizar trámites de egreso de las usuarias. 
 
Psicólogo(a) de Adultas, deberá: 
Recibir a la víctima y realizar la entrevista inicial; además de brindar contención y atención 
en situación de crisis a las usuarias, en caso de ser requerido. 
 
Realizar la apertura del expediente psicológico de la usuaria y la valoración psicológica; 
establecer el plan de trabajo terapéutico; brindar terapia psicológica individual y grupal a las 
usuarias; asignar tareas y actividades por sesión; y brindar apoyo y seguimiento en el 
diseño del proyecto de vida de las usuarias.  

 
Integrar al expediente las bitácoras del proceso de terapia y realizar la valoración 
psicológica y diagnóstico psicológico para el egreso de la usuaria y el informe de cierre de 
caso; entregar de manera consecutiva informes cualitativos y cuantitativos de los resultados 
en la atención a las usuarias; así como presentarse a todas las reuniones del grupo 
multidisciplinario. 
 
Psicólogo(a) Infantil, deberá: 
Brindar contención y atención a su llegada y en situación de crisis a las niñas, niños y/o 
adolescentes, en caso de ser requerido; recibir a la víctima y realizar la entrevista inicial; 
asimismo realizar la apertura del expediente de la niña, niño y/o adolescente. 
 
Realizar el diagnóstico de la niña, niño y/o adolescente para la identificación de la situación 
de violencia en la que se encuentran; así como la entrevista con la madre de la niña, niño 
y/o adolescente. 
 
Brindar atención psicológica, individual, grupal y familiar a las niñas, niños y adolescentes, 
que permitan dotarlas y dotarlos de herramientas necesarias, para identificar y reconocer 
la violencia, así como, las necesarias para que no continúen en estado de indefensión, 
aprender a poner límites y control de emociones. 
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Entregar de manera consecutiva informes cualitativos y cuantitativos de los resultados en 
la atención de las niñas, niños y/o adolescentes; realizar el informe de cierre de caso; y 
presentarse a todas las reuniones del Equipo Multidisciplinario. 
 
Abogado(a), deberá: 
Recibir a la víctima y realizar la entrevista inicial; revisar si se ha iniciado algún proceso 
legal, para su seguimiento y atención; además de realizar la apertura del expediente jurídico 
de la usuaria. 
 
Explicar a la usuaria los procedimientos que puede seguir en materia de derecho familiar y 
penal, para su caso; elaborar el diagnóstico y plan de intervención legal de la usuaria. 
 
Proporcionar acompañamiento y representación legal ante el Ministerio Público, para la 
presentación de su denuncia y emisión de medidas de protección y seguridad de las 
usuarias, sus hijas e hijos. 

 
Brindar representación y acompañamiento legal en su proceso judicial en materia familiar, 
en concordancia al caso, hasta la culminación del mismo; e informar a la usuaria de manera 
clara, y que ella pueda entender, el estado que guarda su proceso legal. 

 
Brindar talleres a las usuarias sobre sus derechos y obligaciones; de igual forma realizar de 
manera conjunta con la persona encargada del área de Trabajo Social las gestiones 
necesarias para la recuperación de pertenencias y documentos personales, en caso de no 
contar con ellos, realizar los diversos trámites para su obtención. 

 
Realizar las gestiones necesarias, de ser necesario para el registro de nacimiento de las 
hijas e hijos de las usuarias. 

 
Entregar de manera consecutiva informes cualitativos y cuantitativos de los resultados del 
seguimiento de los casos; realizar el informe de cierre de caso; así como presentarse a 
todas las reuniones del grupo multidisciplinario. 

  
Pedagogo(a), deberá: 
Recibir a la víctima, sus hijas e hijos; realizar la entrevista inicial y la apertura del expediente 
correspondiente al área de pedagogía e identificar las necesidades de formación escolar y 
capacitación para el empleo. 

 
Elaborar el plan de intervención para dar continuidad a la formación escolar y capacitación 
para el empleo; gestionar la revalidación o continuidad de los estudios; y brindar 
capacitación para el empleo. 
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Diseñar e implementar programas reeducativos integrales para las hijas e hijos de las 
usuarias, con la finalidad de continuar con su formación escolarizada; y referir a la bolsa de 
trabajo a las usuarias, en colaboración del equipo multidisciplinario. 

 
Realizar el informe de cierre de caso y entregar de manera consecutiva informes cualitativos 
y cuantitativos de los resultados del seguimiento de los casos; así como presentarse a todas 
las reuniones del grupo multidisciplinario. 
 
Enfermero(a), deberá: 
Recibir a la víctima, sus hijas e hijos y realizar la entrevista inicial; brindar atención inmediata 
en caso de que la usuaria sus hijas e hijos presente lesiones; asimismo realizar la apertura 
del expediente correspondiente al área de enfermería y elaborar la historia clínica y 
valoración general de las usuarias, sus hijas e hijos. 

 
Brindar atención en los casos de síndrome post traumático de la familia a través de la 
medicina alternativa; asimismo brindar educación para la salud y atención de salud 
preventiva mediante la toma de signos vitales a las usuarias, sus hijas e hijos. 

 
Brindar atención inmediata en los casos de malestar físico (fiebre, vómito, diarrea, 
raspaduras, etc.) de las usuarias, sus hijas e hijos; de igual forma dar seguimiento a los 
asuntos que se presente entre las usuarias, así como con sus hijas e hijos durante su 
estancia. 

 
Canalizar a las usuarias, sus hijas e hijos a atención médica de manera inmediata para su 
atención; y cuando lo considere necesario a las usuarias, sus hijas e hijos a las diferentes 
áreas de atención dentro del refugio. 

 
Proporcionar los insumos de higiene personal, limpieza y de alimentos en los casos que se 
requiera. 

 
Realizar el informe de cierre de caso y entregar de manera consecutiva informes cualitativos 
y cuantitativos de los resultados del seguimiento de los casos; así como presentarse a todas 
las reuniones del grupo multidisciplinario. 
 
Personal del “Centro Externo de Atención (C.E.A.) del Centro de Desarrollo Integral 
para la Mujer”: 
 
Responsable del C.E.A; deberá: 
Llevar a cabo revisiones periódicas de los planes de acción sobre los servicios de las 
usuarias C.E.A. 
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Planear y dar seguimiento a las reuniones del equipo multidisciplinario; realizar la 
vinculación con el refugio del CEDEIM, para la canalización de las usuarias que así lo 
requieran. 
 
Revisar diagnóstico inicial para identificar el tipo de violencia, y la necesidad de canalización 
al refugio con autorización de la usuaria; verificar que se lleve a cabo el traslado e ingreso 
de la usuaria al refugio en condiciones de seguridad y dignidad; así como coordinar el 
seguimiento de las mujeres, sus hijas e hijos (niñas, niños y adolescentes) al egreso del 
refugio. 
 
Desarrollar la sesión de trabajo multidisciplinario para revisión de avances de planes de 
acción en ejecución; y las entrevistas aleatorias con usuarias de servicios para verificar el 
adecuado seguimiento de sus solicitudes. 

 
Diseñar acciones del C.E.A. para la atención a las mujeres y en su caso, niñas, niños y 
adolescentes, brindados a través de las prestadoras de los servicios de Trabajo Social, 
Psicología Adultas, Psicología Infantil y Jurídica. 

 
Establecer vinculaciones estratégicas de colaboración con instancias educativas, 
administrativas, sociales para desarrollar talleres de sensibilización sobre los temas de 
género, prevención de la violencia, derechos humanos, y los derivados de ello. 

 
Difundir las actividades y talleres que desarrolla el C.E.A. con población abierta; así como 
administrar los recursos humanos del CEA en función de los procesos y resultados 
requeridos.  
 
Trabajador(a) Social, deberá: 
Realizar la entrevista inicial; realizar la apertura y resguardo del expediente integral y el 
correspondiente a su área. 
 
Brindar atención y orientación social a mujeres víctimas de violencia; realizar la aplicación de 
entrevista de trabajo social; elaborar el diagnóstico del caso de la usuaria; realizar el plan de 
acción en el proceso de atención; dar seguimiento al plan de acción de cada usuaria; y otorgar 
información sobre los servicios que brinda el C.E.A. y en su caso el refugio. 
 
Realizar contacto con familiares para establecer redes de apoyo para las ex usuarias del 
refugio que faciliten su integración a la sociedad. 
 
Dar seguimiento de casos de población abierta del C.E.A y a los casos a las usuarias, sus 
hijas e hijos (niñas, niños y adolescentes) egresados del refugio. 
 
Realizar visitas domiciliarias a ex usuarias del Refugio; coordinar documentación y 
pertenencias de usuarias canalizadas a Refugio. 
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Apoyar el fortalecimiento y restablecimiento de redes de apoyo; implementar pláticas 
informativas; realizar gestiones institucionales para recuperación de documentos personales. 
 
Realizar gestiones institucionales en materia educativa, de salud y/o de empleo, y de 
programas sociales que se ofrecen a nivel federal, estatal y municipal. 
 
Integrar cada uno de los expedientes; y hacer de conocimiento de las usuarias el avance o 
hallazgo de sus casos. 

 
Presentarse a todas las reuniones del equipo multidisciplinario; realizar trámites de ingreso a 
Refugio y llenar los formatos correspondientes; así como elaborar un cronograma de 
seguimiento de casos de las mujeres egresadas del refugio, ya sea a través de vía telefónica, 
visitas domiciliarias o dentro de las oficinas del Centro Externo de Atención durante un periodo 
de seis meses. 
 
Psicólogo(a) de Adultas, deberá: 
Realizar entrevista inicial; brindar contención o intervención en caso de crisis; aplicar 
valoración psicológica; y realizar la apertura del expediente de psicología. 
 
Identificar factores de riesgo y vulnerabilidad de la usuaria; realizar diagnóstico del caso 
para el plan de trabajo; asimismo realizar la nota de evolución de cada consulta e integrar 
al expediente. 

 
Realizar selección de técnicas, objetivo, y estrategias como tratamiento del plan de trabajo; 
proporcionar terapia individual y grupal a las usuarias; asignar tareas y actividades por 
sesión; y definir y dar seguimiento al proyecto de vida de las usuarias. 
 
Realizar talleres psico-educativos con las usuarias del C.E.A.; y presentarse a todas las 
reuniones del equipo multidisciplinario 

 
Realizar impresión diagnóstica para el ingreso de las usuarias del refugio; realizar el 
diagnóstico con base en la valoración; así como realizar un informe de cierre de caso. 
 
Psicólogo(a) Infantil, deberá: 
Atender la recepción de las niñas, niños y/o adolescentes; brindar contención o intervención 
en caso de crisis; aperturar el expediente de la niña, niño y/o adolescente; realizar 
diagnóstico del caso de la niña, niño y/o adolescente; establecer un diagnóstico con base 
en las pruebas aplicadas. 
 
Realizar entrevista inicial para identificar la situación de violencia en la que se encuentra el 
menor; realizar la entrevista inicial con la madre; evaluar pruebas psicológicas a las niñas,  
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niños y/o adolescentes; y establecer un plan de trabajo de intervención para las niñas, niños 
y/o adolescentes. 
 
Explicar de manera clara a la niña, niño y/o adolescente qué es la violencia para que 
aprendan a reconocer e identificar; proporcionar herramientas para que no continúen en 
estado de indefensión y aprendan a poner límites, así como a regular sus emociones. 

 
Brindar terapia familiar y grupal; y proporcionar pláticas informativas y talleres a la población 
en general, relacionadas con la prevención de la violencia en la infancia y en la 
adolescencia. 
 
Acudir a la reunión del equipo de trabajo multidisciplinario; así como realizar el cierre del 
expediente. 
 
Abogado(a), deberá: 
Realizar la entrevista inicial; realizar la apertura del expediente correspondiente al área 
legal; evaluar el riesgo en coordinación con el equipo multidisciplinario; y dar a conocer a 
las usuarias los servicios que brinda el área legal. 

 
Elaborar plan de seguridad; canalizar a la usuaria a las áreas de atención del C.E.A; e 
informar sobre los derechos de las mujeres para la atención en el C.E.A. 

 
Explorar si existe proceso judicial y brindar asesoría; informar sobre posibles implicaciones 
legales y opciones de procedimientos legales; elaborar el plan de intervención para cada 
usuaria; y dar seguimiento de la evolución del caso a la usuaria. 
 
Ofrecer representación y/o acompañamiento en caso de que la usuaria desee iniciar alguna 
acción en materia familiar y penal; representar y /o acompañar, en el proceso iniciado hasta 
la sentencia; elaborar notas de seguimiento de los procesos de las mujeres y notas de cierre 
de caso. 

 
Explicar protocolo de actuación en los supuestos de abuso sexual infantil; informar sobre 
posibles implicaciones legales y opciones de procedimientos legales, así como hacer de 
conocimiento de la usuaria el inicio de la carpeta de investigación derivado del abuso 
sexual. 

 
Ofrecer representación y/o acompañamiento al inicio de carpeta de investigación; y 
canalizar a instituciones especializadas para los casos que lo requieran; revisar si se ha 
iniciado algún procedimiento legal, para dar seguimiento y atención al caso; proporcionar 
acompañamiento y representación legal ante el Ministerio Público para la presentación de 
denuncia, así como la emisión de medidas de protección y seguridad de la usuaria, sus 
hijas e hijos; acompañar a la usuaria en las diferentes diligencias y citas durante su proceso 
legal; e informar a cada usuaria el estado que guardan sus procedimientos. 
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Brindar seguimiento de casos de las mujeres egresadas de refugio, ya sea por vía 
telefónica, o citas en el C.E.A, durante un periodo de seis meses. 
 
Impartir pláticas con las usuarias del C.E.A sobre diferentes temas: controversia de 
violencia familiar, guarda y custodia, derechos humanos, pensión alimenticia, violencia, 
tipos de violencia, etc.; así como presentarse a todas las reuniones del equipo 
multidisciplinario. 
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Persona agresora: La persona que inflige cualquier tipo de violencia contra las 

mujeres. 
▪ Atención médica especializada: Servicios médico-quirúrgicos, psicológicos, 

farmacéuticos y hospitalarios para la detección, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación 
de mujeres víctimas de violencia. Las fases de atención pueden variar según el tipo y 
magnitud de la agresión sufrida y la valoración clínica integral de cada caso en 
particular.  

▪ Autonomía: Capacidad de los individuos y de los pueblos de gobernarse o 
determinarse a sí mismos; en ella se incluye la no dependencia y la libertad para generar 
normas o criterios internos de decisión y actuación. 

▪ Autonomía femenina: Capacidad de realizar actividades y tomar decisiones sin 
requerir del consentimiento de otras personas, especialmente de una autoridad familiar 
masculina, como esposo, padre, hijos o hermanos mayores. 

▪ Casa de emergencia: Centros que prestan protección a las mujeres víctimas de 
violencia de género, sus hijas e hijos. La acogida es inmediata y de corta estancia -de 
dos a tres días, según sea el caso-, mientras se estudia su situación y se localiza a su 
red social de apoyo o se planea su ingreso a un refugio. Cuentan con personal 
especializado multidisciplinario para dar atención durante las 24 horas los 365 días del 
año.  

▪ Casa de transición: Espacios habitacionales temporales para las mujeres que egresan 
de un refugio y son usados cuando el riesgo se ha reducido lo suficiente, pero las 
víctimas carecen de una vivienda que les posibilite su adaptación a las actividades de 
la comunidad.  

▪ Centro Externo de Atención: Espacio de atención que actúa en la prevención de 
nuevos sucesos violentos, en la atención a las secuelas y daños causados por la 
violencia, cuando esta no ha puesto en peligro la vida y/o se cuenta con redes de apoyo 
seguras; en la orientación y asesorías, así como en referencia de casos para la 
restauración de derechos y el acceso a la justicia, así como el ingreso y seguimiento a 
usuarias que egresan de Refugio-CEDEIM. Asimismo, realiza acciones para la 
prevención de la violencia como: talleres y pláticas de sensibilización en diferentes 
espacios comunitarios e instituciones, la población objetivo son mujeres, niñas, niños y 
adolescentes que viven una situación de violencia de género en su modalidad familiar. 
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▪ Derechos humanos de las mujeres: Los derechos humanos son atributos que forman 

parte de la dignidad Humana y se han incorporado como derechos porque forman parte 
de unos ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales. Constituyen 
prerrogativas de la persona que el Estado tiene la obligación de proteger. 
Se habla de derechos humanos de las mujeres, para destacar que aún existe una 
brecha entre la ley y el ejercicio de los derechos. Hablar de la especificidad de los 
derechos de las mujeres no supone reconocer distintos derechos de los que tiene los 
hombres, sino subrayar las condiciones necesarias para ejercerlos en igualdad.  

▪ Desigualdad de género: Distancia o asimetría social entre mujeres y hombres. 
Históricamente, las mujeres han estado relegadas a la esfera privada, lo que ha limitado 
su acceso a los recursos, a los cargos de decisión, a un empleo remunerado equitativo, 
y a que sean tratadas de forma discriminatoria, entre otros efectos. La desigualdad de 
género se expresa en indicadores económicos, sociales y políticos.  

▪ Discriminación contra las mujeres: Toda distinción, exclusión o restricción basada en 
el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio por parte de la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base 
de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera (CEDAW, 1979, artículo I).  

▪ Equipo multidisciplinario: Es un conjunto de personas, con diferentes formaciones 
académicas y experiencias profesionales, que operan en conjunto, durante un tiempo 
determinado, abocados a resolver un problema complejo. El cual se conforma en el 
caso de Refugio por la/el Titular del Centro de Desarrollo Integral para la Mujer, 
Trabajador(a) Social, Psicólogo(a) de Adultas, Psicólogo(a) Infantil, Abogado(a), 
Pedagogo(a) y Enfermero(a) y, en el caso del C.E.A. por la/el Coordinador(a) del Centro, 
Trabajador(a) Social, Psicólogo(a) de Adultas, Psicólogo(a) Infantil y Abogado(a).   

▪ Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso en el que las mujeres transitan de 
una situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión, a un 
estado de conciencia, autodeterminación y autonomía, que se manifiesta en el ejercicio 
del poder democrático que emana del goce pleno de sus derechos y libertades.  

▪ Estereotipos: Creencias sobre colectivos humanos que se construyen y comparten en 
y entre grupos dentro de una cultura determinada. Los estereotipos sólo llegan a ser 
sociales cuando son compartidos por un gran número de personas dentro de grupos o 
entidades sociales, por ejemplo, comunidad, sociedad, país. Se trata de definiciones 
simplistas usadas para discriminar a las personas a partir de convencionalismos que no 
toman en cuenta sus características, capacidades y sentimientos de manera analítica.  

▪ Feminismo: Movimiento que busca la emancipación de la mujer en su sentido pleno y 
no únicamente como adquirente de derechos, como en el sufragismo. Más que hablar 
de un movimiento feminista, se trata de un amplio conjunto de grupos y expresiones 
sociales y teóricas que, desde distintas posturas políticas, luchan por erradicar la 
discriminación y la desigualdad de las mujeres.  

▪ Hostigamiento sexual: Toda acción o comportamiento dirigido a manipular, coaccionar 
o chantajear a personas del sexo opuesto o del mismo sexo para obligarlas a aceptar  
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proposiciones de tipo sexual. El hostigamiento sexual es ofensivo, incómodo o 
humillante y atenta contra la dignidad de las personas. Se presenta con recurrencia en 
el ámbito laboral y educativo, y suele afectar más a las mujeres.  

▪ Medicina tradicional: Es la suma total de conocimientos, habilidades y prácticas 
basados en teorías, creencias y experiencias oriundas de culturas diferentes, y usadas 
para el mantenimiento de un buen estado de la salud, así como en la prevención, 
diagnosis o tratamiento de enfermedades físicas o mentales.  

▪ Modelo de atención: Es el documento que integra y expresa los requerimientos, 
infraestructura, organización, procesos y características necesarias para la atención de 
las mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos, dentro de los refugios de atención 
especializada.    

▪ Perspectiva de género: Visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los 
hombres, se propone eliminar las causas de opresión de género como la desigualdad y 
la injusticia de las personas basadas en el sexo. Promueve la igualdad entre los sexos 
a través de la equidad, adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir 
una sociedad en donde mujeres y hombres tengan el mismo valor. 

▪ Plan de seguridad: Conjunto de acciones orientadas a prevenir un evento de violencia 
y/o a asegurar la integridad de la víctima y la de sus hijas e hijos.  

▪ Redes de apoyo: Conjunto de relaciones interpersonales que hace posible la 
vinculación con personas del entorno y permiten mantener o mejorar su bienestar 
material, físico y emocional.  

▪ Refugio: Espacio confidencial, seguro, temporal y gratuito, donde se prestan servicios 
especializados y atención integral a las víctimas de violencia (mujeres sus hijas e hijos), 
estas pueden permanecer hasta por tres meses. Su estadía tiene el propósito de romper 
con el ciclo de la violencia en que se encuentran inmersas y recuperen su autonomía 
en la toma de decisiones. 

▪ Servicios médicos: Unidades médicas ya sean clínicas u hospitales donde las usuarias 
puedan tener atención específica acorde a sus padecimientos, esta puede ser de 
primer, segundo y tercer nivel. 

▪ Usuaria: Es la persona que pide informes para conocer los servicios y en su caso, ser 
atendido por un psicólogo o trabajador social.  

▪ Víctima: Mujer a quién se le inflige cualquier tipo de violencia.  
▪ Víctima indirecta: Integrantes del grupo familiar que son testigos de la violencia de 

género que se inflige contra sus madres, hermanas y otras mujeres de su familia.   
▪ Violencia contra las mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que 

les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la 
muerte, tanto en el ámbito privado como en el público. 

▪ Violencia digital: Es toda acción dolosa realizada mediante el uso de tecnologías de la 
información y la comunicación, por la que se exponga, distribuya, difunda, exhiba, 
transmita, comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios o videos 
reales o simulados de contenido íntimo sexual de una persona sin su consentimiento, 
sin su aprobación o sin su autorización y que le cause daño psicológico, emocional, en 
cualquier ámbito de su vida privada o en su imagen propia. 
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▪ Violencia económica: Es toda acción u omisión del agresor que afecta la supervivencia 

económica de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar 
el ingreso de sus percepciones económicas, así como la percepción de un salario menor 
por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral. 

▪ Violencia en la comunidad: Son los actos individuales o colectivos que transgreden 
derechos fundamentales de las mujeres y propician su denigración, discriminación, 
marginación o exclusión en el ámbito público. 

▪ Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a 
dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, 
económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo agresor 
tenga o haya tenido relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de 
matrimonio, concubinato; mantengan o hayan mantenido una relación de hecho. 

▪ Violencia feminicida: Es la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, 
las adolescentes y las niñas, producto de la violación de sus derechos humanos y del 
ejercicio abusivo del poder, tanto en los ámbitos público y privado, que puede conllevar 
impunidad social y del Estado. 

▪ Violencia física: Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza 
física o algún tipo de arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, 
externas, o ambas. 

▪ Violencia Institucional: Son los actos u omisiones de las y los servidores públicos de 
cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o 
impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, así como su acceso 
al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y 
erradicar los diferentes tipos de violencia. 

▪ Violencia laboral y docente: Se ejerce por las personas que tienen un vínculo laboral, 
docente o análogo con la víctima, independientemente de la relación jerárquica, 
consistente en un acto o una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, salud, 
integridad, libertad y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la 
igualdad. 

▪ Violencia patrimonial: Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la 
víctima. Se manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, retención o 
distracción de objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos 
patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades y puede 
abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima. 

▪ Violencia política contra las mujeres en razón de género: Es toda acción u omisión, 
incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera 
pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el 
ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres. 
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▪ Violencia psicológica: Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, 
que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, 
humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, infidelidad, comparaciones 
destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales   
conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima 
e incluso al suicidio. 

▪ Violencia sexual: Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de 
la víctima y que, por tanto, atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una 
expresión de abuso de poder que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al 
denigrarla y concebirla como objeto. 
 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ AMPEVFSyG: Agencias del Ministerio Público Especializadas en Violencia Familiar, 

Sexual y de Género. 
▪ ANNAE: Agencias del Ministerio Público para la Atención de Niñas, Niños y 

Adolescentes y Expósitos.  
▪ BANAVIM: Banco Nacional de Datos de Información sobre Casos de Violencia contra 

las Mujeres. 
▪ CEDEIM: Centro de Desarrollo Integral para la Mujer. 
▪ CEA: Centro Externo de Atención. 
▪ CJM: Centro de Justicia para las Mujeres. 
▪ CONAVIM: Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 
▪ INMUJERES: Instituto Nacional de las Mujeres. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
▪ A.M.P.: Agencia del Ministerio Público  
▪ PPNNA: Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 
▪ SEGOB: Secretaría de Gobernación. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Formato de criterios de ingreso.  
▪ Formatos de solicitud de ingreso institucional. 
▪ Bienes muebles para la permanencia de las usuarias. 
▪ Ropa. 
▪ Calzado. 
▪ Alimentos. 
▪ Artículos de higiene personal. 
▪ Artículos de limpieza.   
▪ Medicamentos.  
▪ Equipo médico.  
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▪ Equipo de seguridad.   
▪ Equipo para capacitaciones de inserción laboral  
▪ Formatos de evaluación del equipo multidisciplinario.  
▪ Formatos de seguimiento del equipo multidisciplinario. 
▪ Formatos de egreso del equipo multidisciplinario. 
 

➢ RESULTADOS 
 

▪ Dar protección, mediante el refugio y atención integral especializada desde las 
perspectivas de género y derechos humanos y una doctrina integral especializada de 
los derechos de la infancia, en apego al “Modelo de Atención en Refugios para Mujeres 
Víctimas de Violencia sus Hijas e Hijos. 

▪ Salvaguardar la integridad física y emocional de las víctimas directas e indirectas de la 
violencia de género. 

▪ Dotar de herramientas para el empoderamiento de las mujeres en la toma de 
decisiones. 

 
➢ POLÍTICAS 

 
Las políticas para el “Refugio del Centro de Desarrollo Integral para la Mujer”, 
serán las siguientes: 
 
▪ Para ingresar al refugio, únicamente serán mujeres víctimas de violencia mayores de 

edad, solas o en compañía de sus hijas e hijos menores de 18 años, que se encuentren 
en situación de riesgo y carezcan de redes de apoyo. 

▪ Pueden ingresar mujeres menores de 18 años que hayan vivido algún tipo de violencia, 
previa solicitud de los padres o tutores; en caso de no cubrir este requisito puede 
ingresar a petición de la instancia pertinente como medida precautoria. 

▪ Las víctimas, previa valoración y bajo el mecanismo de referencia deben ser referidas 
por instancias de primer contacto y, en su caso, por valoración del C.E.A.  

▪ Cuando se detecta que la víctima presenta una severa enfermedad física, discapacidad 
psiquiátrica, de adicción y con rasgos de vivir en situación de calle, deberá ser 
canalizada a las instancias correspondientes para su adecuada atención.  

▪ Para el ingreso, el equipo multidisciplinario deberá ratificar dicha valoración para 
determinar su permanencia. En todo momento el ingreso debe ser voluntario. 

▪ Antes de su ingreso, la víctima deberá leer y firmar la solicitud de ingreso, reglamento 
interno de las usuarias y el aviso de privacidad. 

▪ La permanencia en el refugio es de un máximo de tres meses. 
▪ Durante su estancia la usuaria deberá cumplir con lo establecido en el reglamento 

interno de usuarias.  
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▪ Durante su estancia las usuarias, sus hijas e hijos, recibirá atención de las distintas 

áreas que integran el equipo multidisciplinario, bajo los principios de confidencialidad, 
respeto, no re victimización, calidad y calidez. 

▪ El equipo multidisciplinario deberá documentar de acuerdo a los formatos previamente 
establecidos el proceso de atención de las usuarias, sus hijas e hijos y los integrará 
debidamente en el expediente. 

▪ Durante la estancia de la usuaria, sus hijas e hijos en Refugio CEDEIM se les 
proporcionará hospedaje, alimentos, ropa, calzado, productos de higiene personal, 
productos de limpieza, atención médica y medicinas de manera gratuita.  

▪ Los egresos pueden ser por voluntarios por término del proceso o solicitud de la usuaria 
y necesarios por incumplimiento del reglamento interno de usuarias o que es su caso 
ponga en riesgo a la población.  

▪ El seguimiento de los casos se dará por un máximo de seis meses a través del C.E.A. 
al egreso de la usuaria, se determinarán los medios idóneos para ello los cuales deben 
permitir conocer la situación seguridad de la víctima, en los casos donde el domicilio de 
la usuaria no permita su seguimiento de manera oportuna este proceso será referido a 
las instancias pertinentes.   

 
Las políticas para el “Centro Externo de Atención del Centro de Desarrollo 
Integral para la Mujer”, serán las siguientes: 
 
▪ El C.E.A., deberá en todo momento: 

✓ Vincular su quehacer a la operación del Refugio, desarrollando acciones de 
detección y atención de mujeres en situación de violencia, sus hijas e hijos, mediante 
servicios de psicología adultas, psicología infantil, trabajo social, asesoría jurídica y, 
en su caso, representación jurídica. 

✓ Canalizar a mujeres, y en su caso sus hijas e hijos que se encuentran en situación 
de violencia de género a las instancias correspondientes. 

✓ Coordinar la referencia para el ingreso de las mujeres usuarias y en su caso, sus 
hijas e hijos, que requieren los servicios del refugio. 

✓ Proporcionar atención, asesoría jurídica y tratamiento psicológico especializado y 
gratuito, que favorezcan un empoderamiento y contribuyan a reparar el daño 
causado por dicha violencia. 

✓ Evitar el procedimiento de mediación o conciliación en casos de violencia motivados 
por razones de género al considerarse inviables en una relación desigual en cuanto 
al poder que se ejerce. 

✓ Favorecer a la separación y alejamiento de la persona agresora con respecto a la 
víctima, por lo que se funciona como el primer contacto para referir y salvaguardar 
así a las usuarias, sus hijas e hijos, en un Refugio. 

✓ Brindar seguimiento a las mujeres usuarias egresadas del CEDEIM-Refugio y en su 
caso sus hijas e hijos, para que continúen con la atención psicológica, jurídica y de 
trabajo social pertinente para su recuperación. 
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✓ Establecer vinculaciones estratégicas que favorezcan la adecuada integración de 

las mujeres y, en su caso, sus hijas e hijos egresadas del CEDEIM-Refugio, a una 
vida libre de violencia. 

✓ Brindar servicios de atención a mujeres en situación de violencia de género, sus 
hijos e hijas, de manera gratuita, desde la perspectiva de género, enfoque de 
derechos humanos, interseccionalidad, interculturalidad y orientado al interés 
superior de las infancias y adolescencias. 

✓ Garantizar que las mujeres, sus hijas e hijos, reciban servicios de atención y 
valoración por parte del equipo multidisciplinario acudiendo al Centro de manera 
personal o canalizadas por alguna institución gubernamental u organización de la 
sociedad civil. De acuerdo con las necesidades identificadas por el equipo 
multidisciplinario, las usuarias, sus hijas e hijos, pueden recibir asesoría, 
acompañamiento, representación o terapia psicológica, ser dirigidas al Refugio 
CEDEIM –en caso de cubrir con el perfil- o ser canalizadas a servicios de otras 
instituciones. Las instalaciones se encuentran ubicadas en Av. Cultura Tolteca 62, 
U.H. Rosario I, Sector III, C.P. 54090, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, se 
proporciona atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas y los días sábados 
de 09:00 a 13:00 horas, teléfono de contacto: 55 50 87 63 03. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
  

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

 
Titular de la Coordinación 

del CEDEIM 

 
1 

Recibe la solicitud de público en general, 
instituciones y/o probables víctimas de violencia; 
así como del C.E.A, brindando la información de 
acuerdo con el perfil de las usuarias y 
requerimientos para su ingreso. 

Trabajador(a) Social del 
Refugio CEDEIM 2 

Atiende la solicitud de la víctima a través de la 
institución de primer contacto acreditada para 
solicitar el servicio de refugio y atención integral 
especializada de la mujer víctima de violencia, 
sus hijas e hijos o C.E.A. 
Verifica si cubre el perfil para su ingreso. 
(La solicitud se canaliza inmediatamente a la 
Coordinación y equipo multidisciplinario). 

Titular de la Coordinación 
del CEDEIM 3 

Convoca a reunión del equipo multidisciplinario 
para el análisis del caso de posible ingreso y en 
su caso, determinar aprobar o descartar el 
ingreso.   

Equipo multidisciplinario del 
Refugio CEDEIM 4 

Si la víctima cubre el perfil, el equipo 
multidisciplinario aprueba el ingreso de la mujer y 
en su caso de sus hijas e hijos.  

Titular de la Coordinación 
CEDEIM 5 

Si la víctima no cubre el perfil o en su caso el 
Refugio CEDEIM no cuenta con las condiciones 
para brindar atención conforme a derecho, se 
dan alternativas a la institución solicitante en 
favor de la víctima.  

Trabajador(a) Social del 
Refugio CEDEIM 6 

Mantiene comunicación con la institución 
solicitante y C.E.A. para determinar el proceso de 
traslado y se especifica que el equipo 
multidisciplinario valorará, nuevamente el caso 
para determinar la viabilidad de su ingreso.  

Equipo multidisciplinario del 
Refugio CEDEIM 7 

Entrevistan a la víctima para corroborar la 
valoración realizada por la institución 
canalizadora, verificando si es correcta, conforme 
a lo expresado por la víctima y análisis del equipo 
multidisciplinario.   

Equipo multidisciplinario del 
Refugio CEDEIM 8 

Si se corrobora que la víctima cubre el perfil y 
requerimientos para su ingreso, proceden a dar 
inicio al proceso de ingreso. 
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Trabajador(a) Social de 
Refugio CEDEIM 9 

Si no se corrobora que la víctima cubre el perfil y 
requerimientos para su ingreso, canaliza 
nuevamente a la instancia que la traslado.    

Equipo multidisciplinario del 
Refugio CEDEIM 10 

Aplican la entrevista inicial completa, para 
recabar la información general de utilidad para 
todas las áreas que integran el equipo 
multidisciplinario 

Abogado(a) del Refugio 
CEDEIM 11 

La usuaria lee y firma su solicitud de ingreso 
voluntario, reglamento interno de usuarias y aviso 
de privacidad. 

Trabajador(a) Social del 
Refugio CEDEIM 12 Realiza el resguardo de las pertenencias con las 

que llega la usuaria. 

Trabajador(a) Social del 
Refugio CEDEIM 13 

Apertura el expediente general, el cual deberá 
ser integrado por cada miembro del equipo 
multidisciplinario. 

Trabajador(a) Social del 
Refugio CEDEIM 14 

Entrega a la usuaria ropa, calzado, productos de 
higiene personal y productos de limpieza, así 
como, asignación de la habitación que ocupará. 

Enfermero(a) del Refugio 
CEDEIM 15 

Elabora la historia clínica y valoración médica 
general de la usuaria su hijas e hijos. 
En caso de requerirse atención médica de primer, 
segundo o tercer nivel, se canalizará al área de 
trabajo social  

Abogado(a) de Refugio 
CEDEIM 16 Realiza la valoración y elaboración del plan de 

intervención legal de la usuaria. 

Psicólogo(a) de Adultas del 
Refugio CEDEIM 17 

Realiza la valoración psicológica, establece el 
plan de trabajo terapéutico y brinda terapia 
psicológica individual y grupal a las usuarias. 

Psicólogo(a) Infantil del 
Refugio CEDEIM 18 

Realiza el diagnóstico de la niña, niño y/o 
adolescente, para la identificación de la situación 
de violencia en la que se encuentran, establece 
el plan de trabajo terapéutico y brinda atención 
psicológica, individual, grupal y familiar, que 
permitan dotarlas y dotarlos de herramientas 
para identificar y reconocer la violencia, así 
como, las necesarias para que no continúen en 
estado de indefensión, aprender a poner límites y 
control de emociones. 

Pedagógo(a) del Refugio 
CEDEIM 19 

Identifica las necesidades de formación escolar y 
capacitación para el empleo, y elabora el plan de 
intervención escolar y capacitación para el 
empleo. 
Diseña e implementa programas reeducativos 
integrales para las hijas e hijos de las usuarias, 
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

con la finalidad de continuar con su formación 
escolar. 

Titular de la Coordinación 
del CEDEIM 20 

Supervisa, monitorea y de seguimiento a la 
atención que brinda cada una las áreas de 
atención dentro del refugio.  

Equipo Multidisciplinario del 
Refugio CEDEIM 21 Brinda atención especializada a la mujer víctima 

de violencia, sus hijas e hijos. 

Equipo Multidisciplinario del 
Refugio CEDEIM 22 

Brinda pláticas de prevención de la violencia, 
talleres en los términos de cada una de las áreas, 
implementa. 

Equipo multidisciplinario del 
Refugio CEDEIM 23 

Determina el egreso por término de proceso, por 
incumplimiento de reglamento, solicitud 
voluntaria o por cubrir el tiempo máximo de su 
permanencia. 

 Titular de la Coordinación 
del CEDEIM 

24 
Instruye al C.E.A. el seguimiento de la usuaria 
egresada de Refugio, sus hijas e hijos. 

Trabajadora social del CEA 
CEDEIM 25 Agenda cita de seguimiento a usuaria egresada 

de Refugio, sus hijas e hijos. 

Responsable del CEA 
CEDEIM 26 

Atiende solicitud de Titular de la Coordinación del 
CEDEIM para el seguimiento de la usuaria 
egresada de Refugio, sus hijas e hijos y convoca 
a reunión del equipo multidisciplinario para el 
análisis del caso. 

Equipo multidisciplinario del 
CEA CEDEIM 27 Entrevista multidisciplinaria a la víctima para 

formular Plan de Intervención 
Responsable del CEA 

CEDEIM 28 Orienta el Plan de Intervención 

Trabajador(a) social del CEA 
CEDEIM 29 

Apertura el expediente general y agenda citas de 
seguimiento en cada área a usuaria egresada de 
Refugio, sus hijas e hijos. 

Trabajador(a) Social del CEA 
CEDEIM 30 

Realiza la valoración, elabora e implementa el 
plan de intervención de trabajo social de la 
usuaria. 

Abogado(a) del CEA CEDEIM 31 Realiza la valoración, elabora e implementa el 
plan de intervención legal de la usuaria. 

Psicólogo(a) de Adultas del 
CEA CEDEIM 32 Realiza la valoración, elabora e implementa el 

plan terapéutico de la usuaria. 
Psicólogo(a) Infantil del CEA 

CEDEIM 33 Realiza la valoración, elabora e implementa el 
plan terapéutico de hijas e hijos de la usuaria. 

Responsable del CEA 
CEDEIM 34 

Da seguimiento y retroalimentación a los planes 
formulados por el equipo multidisciplinario e 
informa al Titular de la Coordinación del CEDEIM. 

Equipo multidisciplinario del 
CEA CEDEIM 35 Evalúa periódicamente el seguimiento 

proporcionado a la usuaria, hijas e hijos para, en 
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

su caso, dar continuidad o ajustar durante un 
periodo de seis meses. 

Responsable del CEA 
CEDEIM 36 

Informa periódicamente a Titular de la 
Coordinación del CEDEIM el seguimiento 
proporcionado a usuarias, hijas e hijos. 

Titular de la Coordinación 
del CEDEIM 37 Retroalimenta y supervisa el seguimiento 

informado por responsable de CEA CEDEIM. 
Titular de la Coordinación 

del CEDEIM y Equipo 
multidisciplinario del CEA 

CEDEIM 

38 

Concluyen el seguimiento de acuerdo con los 
avances reportados o, de acuerdo con el caso, 
determinan las alternativas a seguir. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención Integral y Multidisciplinaria a Mujeres 

Víctimas de Violencia Extrema, sus Hijas e Hijos. 
Titular de la Coordinación 

de CEDEIM 
Trabajador(a) Social de 

Refugio CEDEIM 
Equipo multidisciplinario 

del Refugio CEDEIM 
 

 
  

INICIO 

Recibe la solicitud de 
público en general, 

instituciones y/o probables 
víctimas de violencia; así 

como del C.E.A, brindando 
la información de acuerdo 

con el perfil de las usuarias 
y requerimientos para su 

ingreso. 

Convoca a reunión del 
equipo multidisciplinario 
para el análisis del caso 
de posible ingreso y en 

caso determinar aprobar o 
descartar el ingreso. 

1 

3 

Si la víctima cubre el perfil, 
el equipo multidisciplinario 
aprueba el ingreso de la 

mujer y en su caso de sus 
hijas e hijos. 

Atiende la solicitud de la 
víctima a través de la 
institución de primer 

contacto acreditada para 
solicitar el servicio de 

refugio y atención integral 
especializada de la mujer 
víctima de violencia, sus 

hijas e hijos o C.E.A. 
Verifica si cubre el perfil 

para su ingreso. 
(La solicitud se canaliza 

inmediatamente a la 
Coordinación y equipo 

multidisciplinario). 

2 

A 

4 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención Integral y Multidisciplinaria a Mujeres 

Víctimas de Violencia Extrema, sus Hijas e Hijos. 

Titular de la Coordinación    Trabajador(a) Social del 
Refugio CEDEIM 

Equipo multidisciplinario de 
Refugio CEDEIM 

   

 

A 

Si la víctima no cubre el 
perfil o en su caso el 
Refugio CEDEIM no 

cuenta con las 
condiciones para brindar 

atención conforme a 
derecho, se dan 

alternativas a la institución 
solicitante en favor de la 

víctima. Mantiene comunicación 
con la institución 

solicitante y C.E.A. para 
determinar el proceso de 
traslado y se especifica 

que el equipo 
multidisciplinario valorará 
nuevamente el caso para 
determinar la viabilidad de 

su ingreso. 

5 

6 

Entrevistan a la víctima 
para corroborar la 

valoración realizada por la 
institución canalizadora, 

verificando si es correcta, 
conforme a lo expresado 

por la víctima y análisis del 
equipo multidisciplinario. 

7 

Si se corrobora que la 
víctima cubre el perfil y 
requerimientos para su 
ingreso, proceden a dar 

inicio al proceso de 
ingreso. 

8 

B 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención Integral y Multidisciplinaria a Mujeres 

Víctimas de Violencia Extrema, sus Hijas e Hijos. 
Abogado(a) de Refugio 

CEDEIM 
Trabajador(a) Social del 

Refugio CEDEIM 
Equipo multidisciplinario de 

Refugio CEDEIM 
   

B 

9 

10 

C 

Si no se corrobora que la 
víctima cubre el perfil y 
requerimientos para su 

ingreso, canaliza 
nuevamente a la instancia 

que la trasladó. 
  

Aplican la entrevista inicial 
completa, para recabar la 

información general de 
utilidad para todas las 
áreas que integran el 

Equipo Multidisciplinario. 

11 

La usuaria lee y firma su 
solicitud de ingreso 

voluntario, reglamento 
interno de usuarias y aviso 

de privacidad. 

40
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención Integral y Multidisciplinaria a Mujeres 

Víctimas de Violencia Extrema, sus Hijas e Hijos. 
Trabajador(a) Social del 

Refugio CEDEIM 
Enfermero(a) de Refugio 

CEDEIM 
Abogado(a) del Refugio 

CEDEIM 
   

C 

16 

D 

Realiza el resguardo de las 
pertenencias con las que 

llega la usuaria. 

Apertura el expediente 
general, el cual deberá ser 

integrado por cada 
miembro del equipo 

multidisciplinario. 

Entrega a la usuaria ropa, 
calzado, productos de 

higiene personal y 
productos de limpieza, así 

como, asignación de la 
habitación que ocupará. 

Elabora la historia clínica y 
valoración médica general 

de la usuaria, su hijas e 
hijos. 

En caso de requerirse 
atención médica de 

primer, segundo o tercer 
nivel, se canalizará al área 

de trabajo social 

Realiza la valoración y 
elaboración del plan de 
intervención legal de la 

usuaria. 

12 

13 

14 

15 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención Integral y Multidisciplinaria a Mujeres 

Víctimas de Violencia Extrema, sus Hijas e Hijos. 
Pedagogo(a) del Refugio 

CEDEIM 
Psicólogo(a) Infantil del 

Refugio CEDEIM 
Psicólogo(a) de  

Adultas del Refugio CEDEIM 
   

D 

17 

E 

18 

Realiza la valoración 
psicológica, establece el 

plan de trabajo terapéutico 
y brinda terapia 

psicológica individual y 
grupal a las usuarias. 

Realiza el diagnóstico de 
la niña, niño y/o 

adolescente, para la 
identificación de la 

situación de violencia en la 
que se encuentran, 
establece el plan de 
trabajo terapéutico y 

brinda atención 
psicológica, individual, 
grupal y familiar, que 
permitan dotarlas y 

dotarlos de herramientas 
para identificar y reconocer 
la violencia, así como, las 
necesarias para que no 
continúen en estado de 
indefensión, aprende a 

poner límites y control de 
emociones. 

Identifica las necesidades 
de formación escolar y 

capacitación para el 
empleo, y elabora el plan 
de intervención escolar y 

capacitación para el 
empleo. 

Diseña e implementa 
programas reeducativos 

integrales para las hijas e 
hijos de las usuarias, con 
la finalidad de continuar 

con su formación 
escolarizado. 

19 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención Integral y Multidisciplinaria a Mujeres 

Víctimas de Violencia Extrema, sus Hijas e Hijos. 
Titular de la Coordinación   

de Refugio CEDEIM 
Equipo Multidisciplinario de 

Refugio CEDEIM 
Trabajador(a) Social del 

Refugio CEDEIM 
   

E 

21 

F 

20 

22 

Supervisa, monitorea y da 
seguimiento de la atención 

que brinda cada una las 
áreas de atención dentro 

del refugio. 

Brinda atención 
especializada a la mujer 
víctima de violencia, sus 

hijas e hijos. 
  

Brinda pláticas de 
prevención de la violencia, 
talleres en los términos de 

cada una de las áreas 
implementa. 

Determina el egreso por 
término de proceso, por 

incumplimiento de 
reglamento, solicitud 

voluntaria o por cubrir el 
tiempo máximo de su 

permanencia. 

23 

Instruye al C.E.A. el 
seguimiento de la usuaria 
egresada del refugio, sus 

hijas e hijos. 

24 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención Integral y Multidisciplinaria a Mujeres 
Víctimas de Violencia Extrema, sus Hijas e Hijos. 

Trabajador(a) social de CEA 
CEDEIM 

Responsable de CEA 
CEDEIM 

Equipo Multidisciplinario de 
CEA CEDEIM 

   

Agenda cita de 
seguimiento a usuaria 

egresada del refugio, sus 
hijas e hijos. 

F 

Apertura el expediente 
general y agenda citas de 
seguimiento en cada área 

a usuaria egresada de 
Refugio, sus hijas e hijos. 

25 

Atiende solicitud de Titular 
de la Coordinación del 

CEDEIM para el 
seguimiento de la usuaria 
egresada del refugio, sus 
hijas e hijos y convoca a 

reunión del equipo 
multidisciplinario para el 

análisis del caso. 

Entrevista 
multidisciplinaria a la 

víctima para formular el 
Plan de Intervención. 

Orienta el Plan de 
Intervención. 

28 

26 

27 

29 

G 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención Integral y Multidisciplinaria a Mujeres 
Víctimas de Violencia Extrema, sus Hijas e Hijos. 

Trabajador(a) social de CEA 
CEDEIM Abogado(a) de CEA CEDEIM Psicólogo(a) de Adultas 

CEA CEDEIM 
   

Realiza la valoración, 
elabora e implementa el 
plan de intervención de 

trabajo social de la 
usuaria. 

G 

30 

Realiza la valoración, 
elabora e implementa el 

plan de intervención legal 
de la usuaria. 

  

Realiza la valoración, 
elabora e implementa el 

plan terapéutico de la 
usuaria. 

31 

32 

H 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención Integral y Multidisciplinaria a Mujeres 

Víctimas de Violencia Extrema, sus Hijas e Hijos. 
Equipo multidisciplinario 

del CEA CEDEIM 
Responsable del CEA 

CEDEIM 
Psicólogo(a) Infantil del 

CEA CEDEIM 
   

 
 

 

Realiza la valoración, 
elabora e implementa el 

plan terapéutico de hijas e 
hijos de la usuaria. 

H 

33 

Da seguimiento y 
retroalimentación a los 

planes formulados por el 
Equipo Multidisciplinario e 

informa al Titular de la 
Coordinación del CEDEIM. 

Evalúa periódicamente el 
seguimiento proporcionado 

a la usuaria, hijas e hijos 
para, en su caso, dar 
continuidad o ajustar 

durante un periodo de seis 
meses. 

34 

35 

I 

Informa periódicamente a 
Titular de la Coordinación 

del CEDEIM el 
seguimiento proporcionado 

a usuarias, hijas e hijos. 

36 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención Integral y Multidisciplinaria a Mujeres 
Víctimas de Violencia Extrema, sus Hijas e Hijos. 

 Titular de la Coordinación 
de CEDEIM 

Titular de la Coordinación 
de CEDEIM y Equipo 

Multidisciplinario de CEA 
CEDEIM 

  
 

 

Retroalimenta y supervisa 
el seguimiento informado 

por el responsable de CEA 
CEDEIM. 

9 

37 

Concluyen el seguimiento 
de acuerdo con los 

avances reportados o, de 
acuerdo con el caso, 

determinan las alternativas 
a seguir. 

  

38 

FIN 
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➢ FORMATOS 

  
▪ Formato de Solicitud de Ingreso al Refugio para Mujeres Víctimas de 

Violencia, sus Hijas e Hijos 
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▪ Expediente Integral de Información Confidencial 
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▪ Contrato de Confidencialidad 
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▪ Cédula Inicial pág. 1 
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▪ Cédula Inicial pág. 2 
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▪ Cédula Inicial pág. 3 
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▪ Cédula Inicial hijas e hijos 
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▪ Plan de Trabajo, detección de necesidades 
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▪ Proyecto de Vida al Ingreso del Refugio 
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▪ Proyecto de Vida al Egreso del Refugio 
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▪ Diagnóstico pág. 1 
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▪ Diagnóstico pág. 2 
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▪ Pronóstico de Avance de la Usuaria 
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▪ Identificación de Posibles Redes de Apoyo pág. 1 
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▪ Identificación de Posibles Redes de Apoyo pág. 2 
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▪ Bitácora de Seguimiento 
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▪ Formato de Ingreso pág. 1 
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▪ Formato de Ingreso pág. 2 
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▪ Formato de Ingreso pág. 3 
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▪ Formato de Ingreso pág. 4 
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▪ Formato de Ingreso pág. 5 
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▪ Formato de Ingreso pág. 6 
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▪ Formato de Ingreso pág. 7 
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▪ Formato de Ingreso pág. 8 
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▪ Formato de Ingreso pág. 9 
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▪ Formato de Ingreso pág. 10 
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▪ Datos del Generador de Violencia pág.1 
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▪ Datos del Generador de Violencia pág.2 
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▪ Datos del Generador de Violencia pág.3 
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▪ Datos del Generador de Violencia pág.4 
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▪ Datos Socioeconómicos pág. 1 
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▪ Datos Socioeconómicos pág. 2 
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▪ Gestiones del Área de Trabajo Social 
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• Gestiones Educativas 
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▪ Bitácora de Llamadas Telefónicas 
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▪ Plan de Seguridad pág. 1 
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▪ Plan de Seguridad pág. 2 
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▪ Insumos otorgados a las Usuarias durante su estancia en el Refugio 
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▪ Entrega de Kit 
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• Formato de inventario y resguardo 
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• Opinión de los servicios brindados 
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• Cierre de caso 
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▪ Evaluación final de los servicios pág. 1 
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▪ Evaluación final de los servicios pág. 2 
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• Carta de Egreso Voluntario 
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▪ Relación de los servicios e insumos proporcionados a las Usuarias, sus 
Hijas e Hijos 
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FORMATOS DE PSICOLOGÍA ADULTAS DE REFUGIO 
 

▪ Cédula de identificación pág. 1 
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▪ Cédula de identificación pág. 2 
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▪ Expediente Psicológico pág. 1 
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▪ Expediente Psicológico pág. 2 
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▪ Expediente Psicológico pág. 3 
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▪ Expediente Psicológico pág. 4 
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▪ Expediente Psicológico pág. 5 
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▪ Familiograma 
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▪ Evaluación Psicológica Inicial pág. 1 
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▪ Evaluación Psicológica Inicial pág. 2 
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▪ Evaluación Psicológica Inicial pág. 3 
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▪ PS2 Escalas de Conductas Objetivo pág. 1 
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▪ PS2 Escalas de Conductas Objetivo pág. 2 
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▪ PS3 Escalas de Gravedad de Síntomas del Transtorno del Estrés 
Postraumático pág. 1 
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▪ PS3 Escalas de Gravedad de Síntomas del Transtorno del Estrés 

Postraumático pág. 2 
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▪ PS3 Escalas de Gravedad de Síntomas del Transtorno del Estrés 

Postraumático pág. 3 
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▪ PS4 Escala de Autoestima pág. 1 
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▪ PS4 Escala de autoestima pág. 2 

 
 
  

Gaceta Municipal Número Cuarenta y dos (Segunda Sección)

111



 

107 | P á g i n a  
 

 
 

▪ PS5 Escalas de inadaptación pág. 1 
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▪ PS5 Escalas de inadaptación pág. 2 
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▪ PS6 Test de asertividad, Rathus pág.1 
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▪ PS6 Test de asertividad, Rathus pág.2 
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▪ PS6 Test de asertividad, Rathus pág.3 
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▪ Herramientas para evaluar el riesgo, según situación específica de violencia 
pág. 1 
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▪ Herramientas para evaluar el riesgo, según situación específica de violencia 
pág. 2 
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▪ Herramientas para evaluar el riesgo, según situación específica de violencia 
pág. 3 
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▪ Herramienta para evaluar las consecuencias generadas en la usuaria debido 
a eventos violentos pág. 1. 
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▪ Herramienta para evaluar las consecuencias generadas en la usuaria debido 
a eventos violentos pág. 2 
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117 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Herramienta para evaluar la peligrosidad del agresor pág. 1 

  

122

03 de noviembre 2023



 

118 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Herramienta para evaluar la peligrosidad del agresor pág. 2 
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123



 

119 | P á g i n a  
 

 
 
▪ Contrato Terapéutico  

 

 
 
 

124

03 de noviembre 2023



 

120 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Acuerdos de Convivencia 
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125



 

121 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Proyecto de Vida pág. 1 
 

 
 
  

126

03 de noviembre 2023



 

122 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Proyecto de Vida pág. 2 
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127



 

123 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Proyecto de Vida pág. 3 
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03 de noviembre 2023



 

124 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Proyecto de Vida pág. 4  
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125 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Plan de Seguridad 

  

130

03 de noviembre 2023



 

126 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Evaluación Final de los Servicios  
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127 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Plan de Intervención en Psicología 

 
 
  

132

03 de noviembre 2023



 

128 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Relación de servicios e insumos proporcionados a la usuaria por el área de 
Psicología Adultas 

 
 
 

Gaceta Municipal Número Cuarenta y dos (Segunda Sección)

133



 

129 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Seguimiento de Psicología Adultas 

  

134

03 de noviembre 2023



 

130 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Evaluación Psicológica Final. Inventario de Depresión de Beck pág. 1 
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131 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Evaluación Psicológica Final. Inventario de Depresión de Beck pág. 2 
  

136

03 de noviembre 2023



 

132 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Evaluación Psicológica Final. Inventario de Depresión de Beck pág. 3 
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137



 

133 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Escalas de conductas objetivo pág. 1 
 

  

138

03 de noviembre 2023



 

134 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Escalas de conductas objetivo pág. 2 
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135 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Escalas de gravedad de sintomas del transtorno del estrés postraumático 
pág. 1 
 

 
  

140
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136 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Escalas de gravedad de síntomas del transtorno del estrés postraumático 
pág. 2 
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137 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Escalas de gravedad de síntomas del transtorno del estrés postraumático 
pág. 3 

 

  

142
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138 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Escalas de Autoestima 
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143



 

139 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Escalas de Inadaptación pág. 1 
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140 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Escalas de Inadaptación pág. 2 
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141 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Test de Asertividad, Rathus pág. 1 
 

 
▪  
▪  

146
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142 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Test de Asertividad, Rathus pág. 2  
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147



 

143 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Test de Asertividad, Rathus pág. 3 
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144 | P á g i n a  
 

 
 
FORMATOS DE PSICOLOGÍA INFANTIL DEL REFUGIO 
 

▪ Cédula de identificación pág. 1 
 

  

Gaceta Municipal Número Cuarenta y dos (Segunda Sección)

149



 

145 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Cédula de Identificación pág. 2 
 

150

03 de noviembre 2023



 

146 | P á g i n a  
 

 
▪ Evaluación Psicología Infantil 
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151



 

147 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Diagnóstico 
 

  

152
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148 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Proyecto de Vida 
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149 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Proyecto de Vida Familiar 
 

  

154
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150 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Expediente de Psicología Infantil pág. 1 
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151 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Expediente de Psicología Infantil pág. 2 
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03 de noviembre 2023



 

152 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Expediente de Psicología Infantil pág. 3 
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157



 

153 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Síntomas de Violencia de Género en niños y niñas 
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154 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Colaboración con otras áreas de atención 
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159



 

155 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Plan de Intervención 
 

 
  

160

03 de noviembre 2023



 

156 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Plan de Seguridad 
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157 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Relación de servicios proporcionados  

 
 
  

162
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158 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Evaluación final de los servicios  
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159 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Bitácora de seguimiento de Psicología 
 

 
  

164

03 de noviembre 2023



 

160 | P á g i n a  
 

 
 
FORMATOS DE JURÍDICO DE REFUGIO 
 

▪ Solicitud voluntaria de ingreso al Refugio 
 

 

Gaceta Municipal Número Cuarenta y dos (Segunda Sección)
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161 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Reglamento Interno del CEDEIM pág. 1 
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162 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Reglamento Interno del CEDEIM pág. 2 
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167



 

163 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Reglamento Interno del CEDEIM pág. 3 
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164 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Reglamento Interno del CEDEIM pág. 4 
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169



 

165 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Reglamento Interno del CEDEIM pág. 5 
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166 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Acuerdos para una sana convivencia entre usuarias y profesionistas durante 
su estancia en el Refugio 
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167 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Aviso de Privacidad pág. 1 
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168 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Aviso de Privacidad pág. 2 
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173



 

169 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Entrevista inicial 
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03 de noviembre 2023



 

170 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Inicio o seguimiento de procesos legales 
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171 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Tipo de proceso que se inicia 
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172 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Consentimiento Informado pág. 1  
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173 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Consentimiento Informado pág. 2 
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174 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Consentimiento Informado pág. 3 
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179



 

175 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Consentimiento Informado pág. 4 
 

  

180

03 de noviembre 2023



 

176 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Consentimiento Informado pág. 4 
 

▪  
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181



 

177 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Manifestación voluntaria de no patrocinio legal y/o seguimiento de juicio o 
carpeta de investigación jurídica 

 

 
 

182

03 de noviembre 2023



 

178 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Plan de Trabajo Área Jurídica pág. 1 
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183



 

179 | P á g i n a  
 

 
▪ Plan de Trabajo Área Jurídica pág. 2 

 
 

 

 

184
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180 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Aspectos de valoración pág. 1 
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185



 

181 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Aspectos de valoración pág. 2 
 

 

186
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182 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Evaluación final de los servicios Jurídicos 
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183 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Relación de servicios e insumos proporcionados a las usuarias, sus hijas e 
hijos 

 

  

188

03 de noviembre 2023



 

184 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Seguimiento de quejas, sugerencias y denuncias por acontecimientos 
suscitados al interior del Refugio pág. 1 
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185 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Seguimiento de quejas, sugerencias y denuncias por acontecimientos 
suscitados al interior del Refugio pág. 2 

 

190

03 de noviembre 2023



 

186 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Seguimiento de quejas, sugerencias y denuncias por acontecimientos 
suscitados al interior del Refugio pág. 3 
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191



 

187 | P á g i n a  
 

 
▪ Seguimiento de quejas, sugerencias y denuncias por acontecimientos 

suscitados al interior del Refugio pág. 4 
 

 
  

192

03 de noviembre 2023



 

188 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Procedimiento que debe seguir una usuaria para el inicio de una denuncia 
pág.1  
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193



 

189 | P á g i n a  
 

 
▪ Procedimiento que debe seguir una usuaria para el inicio de una denuncia 

pág.2 
 

  

194

03 de noviembre 2023



 

190 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Procedimiento que debe seguir una usuaria para el inicio de una denuncia 
pág.3 

  

Gaceta Municipal Número Cuarenta y dos (Segunda Sección)

195



 

191 | P á g i n a  
 

 
▪ Formato de queja, sugerencia o denuncia 

 

  

196

03 de noviembre 2023



 

192 | P á g i n a  
 

 
▪ Bitácora de seguimiento 
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193 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Cédula de Identificación Jurídica pág. 1  
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03 de noviembre 2023



 

194 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Cédula de Identificación Jurídica pág. 2 
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199



 

195 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Cédula de Identificación Jurídica pág. 3 
 

  

200

03 de noviembre 2023



 

196 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Cédula de Identificación Jurídica pág. 4 
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197 | P á g i n a  
 

 
 

▪  Cédula de Identificación Jurídica pág. 5 

  

202

03 de noviembre 2023



 

198 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Relación de documentos personales y/o de interés de la usuaria, sus hijas e 
hijos pág. 1 
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199 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Relación de documentos personales y/o de interés de la usuaria, sus hijas e 
hijos pág. 2 

 

204

03 de noviembre 2023



 

200 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Documentos personales que se quedan bajo resguardo del Área Jurídica para 
la presentación de demanda en juzgados y otros trámites 

 
 
 

Gaceta Municipal Número Cuarenta y dos (Segunda Sección)
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201 | P á g i n a  
 

 
FORMATOS DE PEDAGOGÍA DE REFUGIO 
 
▪ Plan de Intervención 

 

 

206

03 de noviembre 2023



 

202 | P á g i n a  
 

 
▪ Cédula de Identificación para usuarias pág. 1 
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207



 

203 | P á g i n a  
 

 
▪ Cédula de Identificación para usuarias pág. 2 

 

208

03 de noviembre 2023



 

204 | P á g i n a  
 

 
▪ Cédula de Identificación para niñas, niños y adolescentes pág. 1 
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209



 

205 | P á g i n a  
 

 
▪ Cédula de Identificación para niñas, niños y adolescentes pág. 2 

 

   

210

03 de noviembre 2023



 

206 | P á g i n a  
 

 
▪ Evaluación, Diagnóstico y Pronóstico de la usuaria 
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211



 

207 | P á g i n a  
 

 
▪ Evaluación, Diagnóstico y Pronóstico de niñas, niños y adolescentes 

 

 
  

212

03 de noviembre 2023



 

208 | P á g i n a  
 

 
▪ Proyecto de Capacitación para el empleo 
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213



 

209 | P á g i n a  
 

 
▪ Proyecto de Educación para usuaria 
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03 de noviembre 2023



 

210 | P á g i n a  
 

 
▪ Proyecto de educación para niñas, niños y adolescentes 
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215



 

211 | P á g i n a  
 

 
▪ Bitácora de seguimiento de pedagogía 

 

 
 
 

216
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212 | P á g i n a  
 

 
▪ Entrevista Inicial pág. 1 
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217



 

213 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Entrevista Inicial pág. 2 
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03 de noviembre 2023



 

214 | P á g i n a  
 

 
 
 
▪ Necesidades de educación y capacitación para el empleo 
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219



 

215 | P á g i n a  
 

 
▪ Necesidades de Educación para niñas, niños y adolescentes 

 

 

220

03 de noviembre 2023



 

216 | P á g i n a  
 

 
 
▪ Colaboración con otras áreas de atención 
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221



 

217 | P á g i n a  
 

 
▪ Relación de servicios e insumos proporcionados a las usuarias 
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03 de noviembre 2023



 

218 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Evaluación de los Servicios 
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219 | P á g i n a  
 

 
FORMATOS DE ENFERMERÍA DE REFUGIO 
 
▪ Historia Clínica usuaria pág.1 

 

 

224

03 de noviembre 2023



 

220 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Historia Clínica usuaria pág. 2 
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225



 

221 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Historia Clínica usuaria pág. 3 
 
  

226

03 de noviembre 2023



 

222 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Historia Clínica usuaria pág. 4 
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227



 

223 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Historia Clínica usuaria pág. 5 
 

  

228

03 de noviembre 2023



 

224 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Historia Clínica usuaria pág. 6 
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229



 

225 | P á g i n a  
 

 
 
▪ Cédula de Identificación de usuaria 

 

  

230
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226 | P á g i n a  
 

 
▪ Diagnóstico de Enfermería 
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227 | P á g i n a  
 

 
▪ Cédula de Identificación de la niña/niño pág. 1 
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228 | P á g i n a  
 

 
 
▪ Cédula de Identificación de la niña/niño pág. 2 
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233



 

229 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Historia Clínica Pediátrica pág. 1 
 

  

234
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230 | P á g i n a  
 

 
▪ Historia Clínica Pediátrica pág. 2 
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235



 

231 | P á g i n a  
 

 
▪ Historia Clínica Pediátrica pág. 3 
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232 | P á g i n a  
 

 
▪ Signos Vitales 
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237



 

233 | P á g i n a  
 

 
▪ Ministración de Medicamentos 

 

 
 
 
 

238
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234 | P á g i n a  
 

 
▪ Medicina Natural 
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235 | P á g i n a  
 

 
▪ Asistencia a plática 
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236 | P á g i n a  
 

 
▪ Bitácora de seguimiento 
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241



 

237 | P á g i n a  
 

 
▪ Cierre de caso 
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238 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Nota de Egreso 
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239 | P á g i n a  
 

 
 
▪ Evaluación de los Servicios 
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03 de noviembre 2023



 

240 | P á g i n a  
 

 
 
▪ Nota de Egreso de la niña o niño 
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245



 

241 | P á g i n a  
 

 
 
▪ Acontecimientos relevantes del día 
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242 | P á g i n a  
 

 
▪ Notas relevantes 
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247



 

243 | P á g i n a  
 

 
 
FORMATOS DE TRABAJO SOCIAL DEL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN 
 

▪ Canalización a Refugio CEDEIM y otros pág. 1 

 
 

248
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244 | P á g i n a  
 

 
▪ Canalización a Refugio CEDEIM y otros pág. 2 
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249



 

245 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Canalización a Refugio CEDEIM y otros pág. 3 
 
 

 
 

250

03 de noviembre 2023



 

246 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Exploración pág. 1 
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251



 

247 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Exploración pág. 2 
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03 de noviembre 2023



 

248 | P á g i n a  
 

 
 

▪  Exploración pág. 3 
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253



 

249 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Exploración pág. 4 
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250 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Exploración pág. 5 
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255



 

251 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Oficio de Canalización 
 

 
 
 

256
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252 | P á g i n a  
 

 
 

• Bitácora de llamadas telefónicas  
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257



 

253 | P á g i n a  
 

 
▪ Entrevista inicial para mujeres que viven violencia de género y familiar pág.1 

 

 
 
 
 

258

03 de noviembre 2023



 

254 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Entrevista inicial para mujeres que viven violencia de género y familiar pág.2 
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259



 

255 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Entrevista inicial para mujeres que viven violencia de género y familiar pág.3 
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03 de noviembre 2023



 

256 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Entrevista inicial para mujeres que viven violencia de género y familiar pág.4 
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261



 

257 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Entrevista inicial para mujeres que viven violencia de género y familiar pág.5 
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03 de noviembre 2023



 

258 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Entrevista inicial para mujeres que viven violencia de género y familiar pág.6 
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263



 

259 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Entrevista inicial para mujeres que viven violencia de género y familiar pág.7 
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03 de noviembre 2023



 

260 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Entrevista inicial para mujeres que viven violencia de género y familiar pág.8 
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261 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Cedula de ingreso – Plan de Acción  
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262 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Identificación de redes de apoyo/número telefónico de contacto  
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263 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Nota de seguimiento  
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▪ Visita domiciliaría  
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▪ Evidencia fotográfica visita domiciliaria  
 

 
 
 

270

03 de noviembre 2023



 

266 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Seguimiento de usuaria  
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▪ Gestiones del área de trabajo social 
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▪ Carta de aceptación de canalización al Refugio 
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▪ Formato reporte abandono servicio pág. 1 
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▪ Formato reporte abandono servicio pág. 2 
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▪ Carnet usuarias 
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FORMATOS DE PSICOLOGÍA ADULTAS DEL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN 
 

▪ Entrevista Inicial Área de Psicología Adultas pág. 1 
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▪ Entrevista Inicial Área de Psicología Adultas pág. 2 
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▪ Entrevista Inicial Área de Psicología Adultas pág. 3 
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▪ Entrevista Inicial Área de Psicología Adultas pág. 4 
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▪ Ficha de seguimiento Área Psicología Adultas 
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▪ Impresión Diagnóstica Área Psicología Adultas 
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▪ Contrato Terapéutico  
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▪ Evaluación Área Psicología Adultas pág.1 
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▪ Evaluación Área Psicología Adultas pág.2 
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▪ Evaluación Área Psicología Adultas pág.3 
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▪ Evaluación Área Psicología Adultas – Herramienta para evaluar la capacidad 

de respuesta de la usuaria ante eventos violentos 
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▪ Evaluación Área Psicología Adultas – BDI-II Inventario de Depresión de Beck 
pág. 1 
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▪ Evaluación Área Psicología Adultas – BDI-II Inventario de Depresión de Beck 

pág. 2 
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▪ Evaluación Área Psicología Adultas – BDI-II Inventario de Depresión de Beck 

pág. 3 
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▪ Escalas de gravedad de síntomas de trastorno del estrés postraumático  

pág. 1 
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▪ Escalas de gravedad de síntomas de trastorno del estrés postraumático  

pág. 2 
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▪ Escala de Autoestima 
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▪ Informe Área Psicología Adultas 
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▪ Oficio de Canalización  
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▪ Plan Terapéutico de Intervención Área Psicológica Adultas   
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▪ Reporte de Sesión Área Psicología Adultas 
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▪ Reporte de Inasistencia  
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▪ Proyecto de Vida pág. 1 
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▪ Proyecto de Vida pág. 2 
 

 

 
 
 
  

300

03 de noviembre 2023



 

296 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Proyecto de Vida pág. 3 
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▪ Proyecto de Vida pág. 4 
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▪ Cierre de caso 
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FORMATOS DE PSICOLOGÍA INFANTIL DEL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN 
 

▪ Entrevista Inicial 
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▪ Evaluación de Riesgo pág. 1 
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▪ Evaluación de Riesgo pág. 2 
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▪ Ficha de Seguimiento  
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▪ Impresión Diagnóstica 
 

 
 

308

03 de noviembre 2023



 

304 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Contrato Terapéutico  
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▪ Cédula de Desarrollo pág. 1 
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▪ Cédula de Desarrollo pág. 2 
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▪ Cédula de Desarrollo pág. 3 
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▪ Evaluación  
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▪ Informe Área Psicología Infantil 
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▪ Oficio de Canalización 
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▪ Plan Terapéutico de Intervención 
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▪ Reporte de Sesión  
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▪ Reporte de Inasistencia  
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▪ Proyecto de Vida Familiar pág. 1 
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▪ Proyecto de Vida Familiar pág. 2 

 
 

 
 

320

03 de noviembre 2023



 

316 | P á g i n a  
 

 
 

▪ Cierre de Caso 
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FORMATOS DE JURÍDICO DEL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN 

 
▪ Entrevista Inicial Área Legal para mujeres, niñas, niños y adolescentes 

víctimas de violencia familiar 
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▪ Datos de los dependientes de la usuaria 
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▪ Ampliación de entrevista inicial población abierta Área Legal pág. 1 
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▪ Ampliación de entrevista inicial población abierta Área Legal pág. 2 
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▪ Lectura de derechos que le asisten a las mujeres víctimas de violencia y/o de 

género entrevista inicial población abierta del Área Legal 
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▪ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos pág. 1 
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▪ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos pág. 2 
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▪ Plan de Trabajo Inicial (sugerido) 
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▪ Plan de Trabajo Inicial – Capitulo II Documentación solicitada a la usuaria 

para iniciar acciones legales 
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▪ Información para redacción de hechos para la elaboración de denuncia o 
demanda pág. 1 
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▪ Información para redacción de hechos para la elaboración de denuncia o 

demanda pág. 2 
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▪ Información para redacción de hechos para la elaboración de denuncia o 

demanda pág. 3 
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▪ Información para redacción de hechos para la elaboración de denuncia o 

demanda pág. 4 
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▪ Información para redacción de hechos para la elaboración de denuncia o 

demanda pág. 5 
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▪ Información para redacción de hechos para la elaboración de denuncia o 

demanda pág. 6 
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▪ Información para redacción de hechos para la elaboración de denuncia o 

demanda pág. 7 
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▪ Datos generales del generador de violencia 
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▪ Acciones Legales procedentes 
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▪ Plan de Seguridad que proporciona Área Jurídica pág. 1 
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▪ Plan de Seguridad que proporciona Área Jurídica pág. 2 
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▪ Plan de Seguridad que proporciona Área Jurídica Pág. 3 
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▪ Seguimiento Jurídico 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA COORDINACIÓN DEL CEDEIM 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

PLÁTICAS Y TALLERES A INSTITUCIONES 
Y A POBLACIÓN ABIERTA, SOBRE LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO EN SUS 
DIVERSOS CONTEXTOS, PARA 
DETECTARLA, RECONOCERLA, 
PREVENIRLA Y CANALIZARLA 
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➢ OBJETIVO 

 
Brindar pláticas y talleres dirigidos a instituciones y a población abierta a través de acciones 
de orientación, informativas, reeducativas y preventivas que contribuyan a la detección 
oportuna de la violencia contra las mujeres en el ámbito público y privado, incluyendo la 
difusión de los servicios integrales para las mujeres, sus hijas e hijos con enfoque de género 
y derechos humanos. 
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la Coordinación del Centro de Desarrollo Integral para la Mujer del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México 
a través del Centro Externo de Atención y a las profesionistas adscritas al Centro Externo 
de Atención; así como a la población que sea beneficiaria con este servicio. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México 
 Ley de Asistencia Social. 
Estatal: 
 Constitución del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 

Titular de la Coordinación del Centro de Desarrollo Integral para la Mujer, deberá: 
Supervisar la correcta ejecución de los talleres y pláticas dirigidos a instituciones y a 
población abierta; proporcionar las facilidades para la vinculación entre instituciones 
públicas, privadas y sociales; así como del orden municipal, estatal y federal para el 
desarrollo de las acciones de prevención del Centro Externo de Atención del CEDEIM. 
 
Responsable del Centro Externo de Atención, deberá: 
Diseñar, planear, evaluar y ejecutar talleres y pláticas dirigidos instituciones y a población 
abierta a través de acciones de orientación, informativas, reeducativas y preventivas que 
contribuyan a la detección oportuna de la violencia contra las mujeres, en el ámbito público 
y privado; incluyendo la difusión de los servicios integrales para las mujeres, sus hijas e 
hijos con enfoque de género y derechos humanos. 
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. 
Gestionar la vinculación entre instituciones públicas, privadas y sociales; así como del orden 
municipal, estatal y federal para el desarrollo de las acciones de prevención del Centro 
Externo de Atención-CEDEIM; así como las demás que establezca la Coordinación del 
Centro de Desarrollo Integral para la Mujer en el ámbito de sus atribuciones, o que señale 
la normatividad aplicable. 
Informar periódicamente a la Titular Coordinación del Centro de Desarrollo Integral para la 
Mujer de la planeación y desarrollo de las acciones de prevención. 

 
Profesionistas adscritas al Centro Externo de Atención, deberán: 
Realizar talleres y pláticas dirigidos a población abierta a través de acciones informativas, 
reeducativas, y de prevención con la finalidad de difundir los servicios integrales para las 
mujeres, sus hijas e hijos con enfoque de género y derechos humanos. 
Participar activamente en la difusión de los servicios entre instituciones públicas, privadas 
y sociales; realizar, talleres y pláticas dirigidos a población abierta y elaborar los materiales 
y demás recursos para impartir los talleres y pláticas, así como llevar el control de los 
registros y formatos de cada taller o plática; y reportar periódicamente las acciones y 
resultados alcanzados a la persona responsable del Centro Externo de Atención. 
 
Instituciones públicas, privadas o sociales, deberán:  
Realizar la convocatoria de las personas a quienes va dirigida la actividad de plática o taller 
conforme lo programado. 
 
Participantes deberán: 
Acudir al taller o plática programada; y al finalizar, pueden solicitar orientación psicológica, 
legal o cita para su atención en el Centro Externo de Atención-CEDEIM del SMDIF de 
manera personalizada. 
 

➢ GLOSARIO 
 

▪ Centro Externo de Atención (CEA): Espacio en donde se brinda atención integral a 
las mujeres, y en su caso sus hijas e hijos, orientación y referencia de casos, también 
se ofrece atención interdisciplinaria e integral en las áreas de Psicología Adultas, 
Infantil, Legal y de gestiones sociales diversas, así como seguimiento a las mujeres, y 
en su caso, a sus hijas e hijos, que egresan del Refugio CEDEIM. 

▪ Interesados(as): Personas que son aspirantes, prestan interés a participar en algún 
taller y/o plática en instituciones públicas, colonias, escuelas, comunidades, centros de 
salud; impartido por las profesionistas adscritas al Centro Externo de Atención. 

▪ Plática: Se refiere a las acciones informativas de un tema en particular que se presenta 
de manera formal con un grupo de personas en la cual impera la escucha y participación 
activa.  
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▪ Profesionistas adscritas al Centro Externo de Atención: Personas con diferentes 

formaciones académicas y experiencias profesionales que trabajan en el Centro Externo 
de Atención-CEDEIM el cual se conforma por la persona responsable del Centro 
Externo de Atención (CEA), Trabajador(a) Social, Psicólogo(a) de Adultas, Psicólogo(a) 
Infantil y Abogado(a). 

▪ Taller: Metodología de enseñanza-aprendizaje que combina la teoría y la práctica.  
Estrategia lúdico-educativa para abordar un tema en particular. 
 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ CEDEIM: Centro de Desarrollo Integral para la Mujer 
▪ CEA: Centro Externo de Atención.  
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
▪ NNA: Niñas, Niños y Adolescentes  
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Utilitarios de difusión. 
▪ Espacio físico para talleres y pláticas. 
▪ Material didáctico y de apoyo 
▪ Listas para talleres y pláticas.  
▪ Formato de gestiones. 
 

➢ RESULTADOS 
 
▪ Llevar a cabo pláticas y talleres de sensibilización dirigidos a instituciones y a población 

abierta; y que, mediante estas, se detecte de forma oportuna la violencia contra las 
mujeres en el ámbito público y privado. 

▪ Que las mujeres, sus hijas e hijos que así lo requieran, se les brinden en el Centro de 
Atención Externa, los servicios integrales con enfoque de género y derechos humanos. 

 
➢ POLÍTICAS 

 
▪ La Coordinación del CEDEIM a través su “Centro Externo de Atención”, realizará las 

vinculaciones y a su vez programará con instituciones públicas, privadas o sociales la 
impartición de las pláticas o talleres que son brindadas por profesionistas adscritas al 
del CEA, quienes impartirán los talleres y pláticas dirigidos a población abierta mediante 
acciones de orientación, informativas, reeducativas y preventivas que contribuyan a la 
detección oportuna de la violencia contra las mujeres en el ámbito público y privado, 
incluyendo la difusión de los servicios integrales para las mujeres, sus hijas e hijos con 
enfoque de género y derechos humanos. 

▪ Todos los talleres y pláticas impartidas son totalmente gratuitas. 
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▪ Los talleres y pláticas de prevención y detección de la violencia de género son de 

temáticas diversas, tales como: Tipos y modalidades de la violencia de género y 
Derechos humanos de las mujeres, crianza positiva, prevención de abuso sexual 
infantil, violencia escolar, derechos sexuales y reproductivos, derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, leyes que garantizan la igualdad de género y la prevención de la 
violencia, derechos humanos y obligaciones aparejadas, plática de servicios de CEA, 
sensibilización de la violencia de género, duelo, depresión, ansiedad, habilidades para 
la vida, expresión de emociones y heridas de la infancia. 

▪ Para brindar el taller o plática es necesario enviar un oficio de solicitud a la Coordinación 
del Centro de Desarrollo Integral para la Mujer (CEDEIM), con la fecha propuesta, 
posterior a la confirmación, tendrá que conformar grupos de entre 10 a 20 personas, 
preferentemente; así como contar con un espacio físico adecuado para el trabajo del 
grupo (estar ventilado, iluminado, amplio y con sillas, requiriéndose los siguientes datos 
personales de los participantes: nombre, teléfono o correo electrónico y firma). 

▪ Es necesario realizar una programación mensual de talleres y platicas a través de la 
vinculación institucional con la finalidad de que se cuenten con todas las condiciones 
dentro de sus instalaciones para la impartición de las actividades. Esta información se 
recolectará en el formato “Programación mensual”, en el cual se especificará el curso 
taller o plática que impartirá, cuántas sesiones, datos de la institución interesada, en el 
cual se debe describir el nombre de la institución, fecha de inicio, fecha de término, 
dirección y teléfono. 

▪ Los horarios de atención de las oficinas del CEA son de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas y sábados de 09:00 a 14:00 horas; con ubicación en: Av. Cultura Tolteca 
62 U.H. Rosario I, Sector III, 54090. Tlalnepantla de Baz, Estado de México. Teléfono 
55 92636747. 

▪ Los talleres y pláticas están diseñados para población abierta por lo que pueden 
participar mujeres, hombres y adolescentes.  

▪ Las acciones están dirigidas a la población de Tlalnepantla de Baz, sin embargo, se 
atiende también a personas de otros municipios que están interesadas en asistir. 

▪ Todas las acciones se llevan a cabo en un marco de confidencialidad, respeto y reglas 
básicas, las cuales se dan a conocer a las y los participantes antes de comenzar los 
talleres y pláticas. 

▪ Es fundamental respetar los horarios de trabajo acordados, con el fin de dar atención 
eficaz a las personas usuarias, en caso de requerirse puede canalizárseles a los 
diferentes servicios que brinda el Centro Externo de Atención u orientar sobre otros 
servicios a donde dirigirse para la atención a su caso. 

▪ En el Centro Externo de Atención se brinda atención especializada y gratuita en:  
✓ Terapia Psicológica para mujeres 
✓ Terapia Psicológica para niñas, niños y adolescentes 
✓ Asesoría jurídica, acompañamientos y representación en casos de violencia de 

género. 
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✓ Brindar asesoría, gestión y búsqueda de apoyo para las mujeres de acuerdo a sus 

decisiones y necesidades (programas sociales, búsqueda de empleo, atención a la 
salud y educativa, etc.)  

 
➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Titular de la Coordinación 
del CEDEIM 1 

Autoriza las vinculaciones con Instancias públicas, 
privadas y/o sociales para la programación de 
actividades mensuales. 

Responsable del Centro 
Externo de Atención 2 

Se entrevista con los responsables de la institución 
pública, privada o social para definir y programar 
actividades. 

Instituciones públicas, 
privadas o sociales 

3 Realizan la convocatoria de las personas a quienes va 
dirigida la actividad de la plática o taller conforme lo 
programado.  

Profesionistas del CEA 
 4 Llevan a cabo el taller o plática programado y realizan 

el llenado de la lista de asistencia.  

Personas participantes 5 Acuden al taller o plática. 

Personas participantes 6 

Al finalizar el taller o plática, las personas participantes 
pueden solicitar orientación de los servicios y en su 
caso derivación al Centro Externo de Atención de 
acuerdo a su problemática de manera personalizada. 

Profesionistas del CEA 
 7 

Brinda la orientación o canaliza a la persona 
participante a los servicios del Centro Externo de 
Atención. 

Responsable del Centro 
Externo de Atención 8 

Supervisa la correcta ejecución de las actividades 
programadas que contribuyan a la detección oportuna 
de la violencia contra las mujeres en el ámbito público 
y privado; incluyendo la difusión de los servicios 
integrales para las mujeres, sus hijas e hijos con 
enfoque de género y derechos humanos. 

Responsable del Centro 
Externo de Atención 9 

Informa a la persona titular de la Coordinación del 
Centro de Desarrollo Integral para la Mujer, sobre las 
actividades realizadas. 

Titular de la Coordinación 
del CEDEIM 10 Supervisa la correcta ejecución de los talleres y pláticas 

dirigidos a población abierta. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Pláticas y talleres a instituciones y población abierta, sobre la 
violencia de género en sus diversos contextos, para detectarla, reconocerla, prevenirla y canalizar. 

Titular de la 
Coordinación de 

CEDEIM 
Centro Externo 

 
Profesionistas del 

CEA 
 

Instituciones 
públicas, 

privadas o 
sociales 

Personas participantes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

  

Autoriza las 
vinculaciones. 

2 

1 

4 

5 

6 

3 

  Entrevista  
a las/los 

responsables 
 de las instancias 

para definir y 
programar 

actividades. 

7 

10 

Lleva a cabo el 
taller o plática 
programado. 

Acuden al taller o 
plática. 

Al finalizar  
el taller o platica, 

Solicitan orientación 
de manera 

personalizada 
Brinda orientación 

o canaliza a los 
servicios del CEA. 

Supervisa la 
correcta 

ejecución de los 
talleres y 
pláticas. 

Informa a la 
Coordinación del 
CEDEIM, sobre 
las actividades 

realizadas. 

9 

SÍ 

NO 

Realizan la 
convocatoria 
actividad de 

plática o taller. 

Supervisa la 
correcta ejecución 

de los talleres y 
platicas. 

8 

INICIO 

FIN 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Formato de Programación con Instancias Públicas, Privadas y Sociales 
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▪ Formato de lista de asistencia de pláticas y talleres 
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▪ Formato de Gestiones 
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3.2. COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA 

 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL SISTEMA 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
MEXIQUENSE 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2023/MP/DG/CT/001 
 
 

ÍNDICE 
 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 
 
Garantizar el derecho de acceso a la información, con el propósito de que la solicitud de 
información realizadas por la ciudadanía sea tratada por los principios de simplicidad, 
rapidez y gratuidad, sean turnadas oportunamente a los Servidores Públicos Habilitados, 
quien, de acuerdo a sus atribuciones y funciones, deberán realizar una búsqueda 
exhaustiva de la información, para que esta sea proporcionada al solicitante. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Coordinación de Transparencia, al sujeto obligado y sus servidores públicos 
habilitados del SMDIF de Tlalnepantla de Baz, México, a los integrantes del Comité Interno 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
SMDIF de Tlalnepantla de Baz, México; así como a la población en general que solicite 
información mediante la plataforma de SAIMEX. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General De Transparencia Y Acceso A La Información Pública. 
 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre Y soberano de México. 
 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de México y Municipios. 
 Lineamientos que establecen los procedimientos Internos de Atención a Solicitudes de 

Acceso a la Información Pública. 
 Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para Elaboración de Versiones Publicas.  
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
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➢ RESPONSABILIDADES 

 
Comité Interno de Transparencia, deberá:   
Generar la aprobación de los puntos que se llevarán a cabo dentro del Comité Interno de 
Transparencia; así como aprobar las versiones públicas, ampliación de plazos y cambios 
de modalidad para dar contestación. 
 
Secretario del Comité Interno de Transparencia, deberá: 
Recibir los oficios para solicitar versión pública, prorroga y ampliación de plazo, por parte 
de los Servidores Públicos Habilitados; así como generar el Orden del Día para llevarse a 
cabo las sesiones del Comité Interno de Transparencia. 
 
Servidor Público Habilitado, deberá: 
Dar atención, contestación y seguimiento a las solicitudes de información pública 
ingresadas, a través, del sistema SAIMEX y/o presencial hasta su total conclusión; así como 
buscar dentro de sus archivos la respuesta a la solicitud. 
 
Titular de la Coordinación de Transparencia, deberá: 
Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado y las que determine 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 
Dirigir la recepción, trámite, seguimiento y registro de las solicitudes de información pública; 
asimismo revisar y verificar las respuestas a las solicitudes de información pública, en 
tiempo y forma; así como proponer al personal habilitado de la Coordinación de 
Transparencia, que sea necesario para orientar, recibir y dar trámite a las solicitudes de 
acceso a la información. 
 
Someter a consideración del Comité Interno de Transparencia las propuestas de 
clasificación de información de los servidores públicos habilitados de este SMDIF de 
Tlalnepantla de Baz, México. 
 
Informar al Órgano Interno de Control en caso de incumplimiento en la atención de las 
solicitudes de información por parte de los Servidores Públicos Habilitados y proponer 
procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes 
de acceso a la información. 
 
Auxiliares de Departamento de la Coordinación de Transparencia, deberán: 
Revisar periódicamente la plataforma del sistema SAIMEX, para dar atención a las 
solicitudes de información pública; orientar a los Servidores Públicos Habilitados del SMDIF 
de Tlalnepantla de Baz, México; así como turnar, recibir, revisar, verificar y dar trámite a las 
respuestas de información pública, para que estas sean atendidas en tiempo y forma. 
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➢ GLOSARIO 
 

▪ Ampliación de Plazo: La extensión de tiempo que se le da a una solicitud y es hasta 
07 días hábiles lo cual se puede emplazar. 

▪ Comité de Transparencia del SMDIF de Tlalnepantla de Baz: Cuerpo colegiado que 
se integre para resolver sobre la información que deberá clasificarse, así como para 
atender y resolver los requerimientos de las Unidades de Transparencia y del Instituto. 

▪ Información Confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 
bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

▪ Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 
confidencial. 

▪ Información Pública: La información pública se refiere a documentos, es decir, al 
soporte físico de cualquier tipo (escrito, impreso, sonoro, visual o electrónico) en el que 
se plasma una información. Por ejemplo: Expedientes, reportes y actas. 

▪ Servidor Público Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades 
administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la 
información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades 
de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia 
el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

▪ Sujetos Obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración 
pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona 
física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones 
previstas en la presente Ley. 

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ INFOEM: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios 
▪ SAIMEX: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Módulo de Transparencia para la recepción exclusiva de solicitudes de Transparencia 

escritas y verbales. 
▪ Equipo de cómputo y red de datos. 
▪ Papelería. 
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▪ Plataforma SAIMEX. 
 

➢ RESULTADOS 
 

Garantizar el acceso a la información pública mediante las solicitudes recibidas ante esta 
Coordinación de Transparencia; con la finalidad de proporcionar las respuestas a dichas 
solicitudes. 
 

➢ POLÍTICAS 
 
▪ La Coordinación de Transparencia es una Unidad Administrativa dependiente del 

SMDIF de Tlalnepantla de Baz; la cual se encarga de tramitar y turnar las solicitudes de 
Información Pública formuladas por el ciudadano, así como dar seguimiento hasta la 
entrega de la misma en tiempo y forma conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia. 

▪ En caso de interponer un recurso de revisión, el INFOEM declara si es competente o se 
desecha, si es competente se abre un periodo de manifestaciones para que las partes 
manifiesten lo que a derecho corresponda  

▪ En caso de solicitar alguna prorroga los Servidores Públicos Habilitados del SMDIF, 
tendrán que remitir un oficio al secretario del Comité Interno de Transparencia, para que 
este lo someta en la sesión correspondiente, y se pueda aprobar ante el Comité Interno 
de Transparencia del SMDIF. 

▪ Las solicitudes de Información Pública del SMDIF de Tlalnepantla de Baz, se podrán 
solicitar de las siguientes maneras: 
✓ Cualquier persona por sí misma o a través de su representación, podrá presentar la 

solicitud de acceso a la información ante la Coordinación de Transparencia. 
✓ Las solicitudes se requerirán por medio de la plataforma SAIMEX, en el siguiente 

link: https://www.saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page de acuerdo a sus 
términos y condiciones. 

✓ Las solicitudes se requerirán por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
en el siguiente link: 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/home?p_p_id=co
m_liferay_login_web_portlet_LoginPortlet&p_p_lifecycle=0&p_p_state=norm
al&p_p_state_rcv=1; de acuerdo a sus términos y condiciones. 

✓ Dé forma verbal ante la Coordinación de Transparencia. 
✓ O cualquier medio aprobado por el INFOEM y por el Sistema Nacional de 

Transparencia. 
✓ La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado 

en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la presentación de aquella. 

✓ La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción 
o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No 
puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma. 
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▪ El procedimiento “Atención y Seguimiento a las Solicitudes de Información Pública” se 

regirá por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Público, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y 
demás normatividad aplicable. 

▪ Las solicitudes de información deberán ser gratuitas. Sólo podrán realizarse cobros para 
recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos previstos por 
el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Catalogo de Servicios 
establecidos para el Sistema DIF Tlalnepantla y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. En ningún caso el pago de derechos deberá exceder el costo de 
reproducción, certificación o de envío. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 
INICIO 

 
Solicitante 

 
1 

Presenta la solicitud de información de forma 
escrita, verbal o a través de la plataforma de 
SAIMEX. 

Titular de la Coordinación de 
Transparencia/ Auxiliares 

especializados en el portal de 
SAIMEX 

2 
Ingresa al sistema SAIMEX para revisar si hay 
nuevas solicitudes. 

Titular de la Coordinación de 
Transparencia/ Auxiliares 

especializados en el portal de 
SAIMEX 

3 
Turna la solicitud de Información Pública al 
Servidor Público Habilitado correspondiente. 

Servidor Público Habilitado  4 Recibe y le da trámite a la solicitud. 

Servidor Público Habilitado 5 

Si necesita más tiempo para reunir la 
Información se pide ampliación de plazo 
(mediante oficio solicita la ampliación al 
Secretario del Comité Interno de 
Transparencia. 

Secretario del Comité Interno 
de Transparencia  6 

Este lo somete a consideración del Comité 
Interno de Transparencia para que apruebe la 
ampliación del plazo. 

Comité Interno de 
Transparencia  7 

Acuerda y notifica la ampliación del plazo (el 
Comité da la prórroga). 

 
Servidor Público Habilitado 8 Recaba la Información para dar respuesta a la 

solicitud en tiempo y forma. 
Titular de la Coordinación de 

Transparencia/ Auxiliares 
especializados en el portal de 

SAIMEX 

9 Termina la Solicitud.  

Solicitante 10 ¿Recibió una respuesta satisfactoria?  
Solicitante 11 Sí. El sistema da por terminada la solicitud. 

Solicitante 12 
No. El Solicitante tiene derecho a interponer 
Recurso de Revisión. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención y seguimiento a las solicitudes de Información Pública 
Titular de la Coordinación de 

Transparencia/ Auxiliares 
especializados en el portal de 

SAIMEX 

 
Solicitante 

 
Servidor Público Habilitado 

 
 

  

  

INICIO 

Ingresa al sistema 
SAIMEX para revisar si 
hay nuevas solicitudes. 

Presenta la solicitud de 
información de forma escrita, 

verbal o a través de la 
plataforma de SAIMEX 

Turna la solicitud de 
información pública al Servidor 

Público Habilitado 
correspondiente. 

¿Necesita más tiempo 
para reunir la Información?  

SI 

Pide ampliación de 
plazo (mediante oficio 

solicita la ampliación de 
plazo al Secretario del 

Comité Interno de 
Transparencia.  

2 
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5 

3 

Recibe y le da trámite 
a la solicitud. 

NO 

B A 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención y seguimiento a las solicitudes de Información Pública 
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364

03 de noviembre 2023



 

360 | P á g i n a  
 

 
➢ FORMATOS 

 
▪ Formato de solicitud de Información Pública 

 

Gaceta Municipal Número Cuarenta y dos (Segunda Sección)

365



366

03 de noviembre 2023



 

362 | P á g i n a  
 

 

 
 

ÍNDICE 
 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 

  

UNIDAD ADMNISTRATIVA COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
 

ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL SISTEMA 
DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, 

CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO 

(SARCOEM) 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2023/MP/DG/CT/002 

Gaceta Municipal Número Cuarenta y dos (Segunda Sección)

367



 

363 | P á g i n a  
 

 
 

➢ OBJETIVO 
 
Proporcionar atención a las solicitudes del Sistema de Acceso, Ratificación, Cancelación y 
Oposición de Datos Personales del Estado de México, a través, del sistema SARCOEM, en 
idoneidad a los datos personales que resguarda este Sujeto Obligado, conforme a la 
normatividad competente aplicable y vigente. 

 
➢ ALCANCE 

 
Aplica a la Coordinación de Transparencia, a su personal adscrito; así como a todos los 
servidores públicos habilitados de este Sujeto Obligado, que registren y posean datos 
personales. 

  
➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de México y Municipios. 
 Código Civil del Estado de México.  
 Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para Elaboración de Versiones Publicas.  
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Sujeto Obligado y Servidores Públicos Habilitados, deberán: 
Localizar, integrar y revisar la información que se le solicite a la Coordinación de 
Transparencia para dar cumplimiento a las solicitudes de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición de Datos Personales y proporcionar la información que obre en 
los archivos. 
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Integrar y presentar a la Coordinación de Transparencia la propuesta de clasificación de 
información la cual tendrá los fundamentos y argumentos en el que sea dicha propuesta; 
verificar una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los 
supuestos de información clasificada; así como informar a la Coordinación de 
Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva. 
 
Titular de la Coordinación de Transparencia, deberá: 
Dirigir las acciones necesarias para dar respuesta oportuna a las solicitudes Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales a través del sistema 
SARCOEM, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
 
Brindar asesoría y orientación a servidores públicos del SMDIF, sobre sus obligaciones en 
materia de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales. 
 
Dirigir la recepción y trámite de las solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de Datos Personales; asimismo revisar, verificar y dar seguimiento a las 
respuestas a las solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos 
Personales, en tiempo y forma. 
 
Informar al Órgano Interno de Control, en caso de incumplimiento de los Servidores 
Públicos Habilitados (Dependencias y Unidades Administrativas del SMDIF); así como las 
que determine la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

 
Auxiliar de Departamento responsable de la operación del sistema SARCOEM, 
deberá: 
Revisar periódicamente la plataforma del sistema SARCOEM, para dar atención a las 
solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales; y/o 
presencial hasta su total conclusión. 
 
Preparar los oficios de canalización y gestión de las solicitudes de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición de Datos Personales recibidas ante los Servidores Públicos 
Habilitados (Dependencias y Unidades Administrativas del SMDIF). 
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Ampliación de Plazo: La extensión de tiempo que se le da a una solicitud es hasta 07 

días hábiles, la cual se puede emplazar. 
▪ Incompetencia: Cuando el Sujeto Obligado no es competente para dar respuesta a 

dicha solicitud. (Cuando el SMDIF no cuenta con jurisdicción para responder la solicitud 
requerida por el solicitante). 

▪ Información Pública: La información pública se refiere a documentos, es decir, al 
soporte físico de cualquier tipo (escrito, impreso, sonoro, visual o electrónico) en el que 
se plasma una información. Por ejemplo: expedientes, reportes y actas. 
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▪ Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial. 
▪ Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

▪ Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades 
administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la 
información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades 
de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia 
el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

▪ Solicitante: Ciudadano(a), que mediante la plataforma SARCOEM, ejerce su derecho 
al Acceso, Ratificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales (ARCO) 

▪ Sujeto Obligado: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración 
pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona 
física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones 
previstas en la presente Ley. 

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ ARCO: Derecho al Acceso, Ratificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales. 
▪ INFOEM: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
▪ SARCOEM: Sistema de Acceso, Ratificación, Cancelación y Oposición de Datos 

Personales del Estado de México.  
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 

▪ Equipos de cómputo y red de datos. 
▪ Papelería. 
▪ Plataforma SARCOEM. 
▪ Solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales 
 

➢ RESULTADOS 
 

Garantizar la protección de los datos personales de todas las personas usuarias de este 
SMDIF de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, mediante las solicitudes recibidas ante 
esta Coordinación de Transparencia, así como ejercer su derecho ARCO. 
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➢ POLÍTICAS 
 

▪ El Sujeto Obligado, SMDIF de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, y la Coordinación 
de Transparencia se conducirán con apego a los principios consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y las Leyes Locales en materia de 
Transparencia. 

▪ Aquellas señaladas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados de Estado de México y Municipios, la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y la normatividad aplicable 
vigente. 

▪ Las solicitudes de derecho ARCO, se podrán solicitar de las siguientes maneras: 
✓ Cualquier persona por sí misma o a través de su representación, podrá presentar la 

solicitud de derecho ARCO ante la Coordinación de Transparencia. 
✓ Las solicitudes se requerirán por medio de la plataforma SARCOEM, en el siguiente 

link: https://www.sarcoem.org.mx/sarcoem/ciudadano/login.page; de acuerdo a sus 
términos y condiciones. 

✓ O cualquier medio aprobado por el INFOEM y por el Sistema Nacional de 
Transparencia. 

▪ Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad 
de titular, y en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el representante, 
conforme al Código Civil del Estado de México. 

▪ Los horarios de recepción de solicitudes de manera presencial se harán directamente 
en la Coordinación de Transparencia del SMDIF, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 
horas; mientras que el horario de la plataforma será de lunes a domingo las 24 horas 
del día. 

▪ Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los 
siguientes: 
✓ Nombre del titular, su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 
✓ Documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso la personalidad e 

identidad de su representante. 
✓ La descripción clara y precisa de datos personales, respecto de lo que se busca 

ejercer en alguno de los derechos ARCO. 
✓ La descripción del derecho ARCO que presente ejercer. 
✓ Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la 

información.   
▪ La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a datos personales, la cual podrá 

ser consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas, 
digitalizada u otro tipo de medio electrónico. 

▪ La Coordinación de Transparencia tendrá los primeros dos días hábiles contados a 
partir del día siguiente de su recepción, para solicitar a las Dependencias y Unidades  
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Administrativas correspondientes, la solicitud de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de Datos Personales. 

▪ El sujeto obligado tendrá 10 días hábiles para la localización de la información y la 
modalidad en la que se entregará a la Coordinación de Transparencia y así poder dar 
respuesta al solicitante. 

▪ Si al día 11 los Servidores Públicos Habilitados (Dependencias o Unidades 
Administrativas del SMDIF), no han entregado la información requerida, se les enviará 
un oficio de recordatorio, así mismo, al Órgano Interno de Control del SMDIF de 
Tlalnepantla de Baz, México, enviará oficio informando de las posibles 
responsabilidades y sanciones en que se podrá incurrir. 

▪ Si al día 13 no se ha obtenido respuesta por parte de las Servidores Públicos Habilitados 
(Dependencias o Unidades Administrativas del SMDIF), el Órgano Interno de Control 
del SMDIF, podrá aplicar la sanción correspondiente. 

▪ El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos 
previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Catálogo de 
precios establecidos para el Sistema DIF Tlalnepantla y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. En ningún caso el pago de derechos deberá exceder el costo de 
reproducción, certificación o de envío. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Solicitante 1 Ingresa su solicitud de Acceso a Datos 

Personales mediante el sistema SARCOEM. 
Auxiliar de departamento 

en la operación del 
sistema SARCOEM 

2 Ingresa al sistema SARCOEM para revisar si 
hay nuevas solicitudes. 

Auxiliar de departamento 
en la operación del 
sistema SARCOEM 

3 Imprime la solicitud de información ARCO. 

Auxiliar de departamento 
en la operación del 
sistema SARCOEM 

4 
Analiza la solicitud de Acceso a Datos 
Personales, si corresponde al SMDIF para su 
atención y seguimiento. 

Auxiliar de departamento 
en la operación del 
sistema SARCOEM 

5 
No. Declara la incompetencia total o parcial 
para dar respuesta al solicitante mediante la 
plataforma SARCOEM. 

Auxiliar de departamento 
en la operación del 
sistema SARCOEM 

6 Sí. Verifica si la solicitud es clara y precisa. 

Auxiliar de departamento 
en la operación del 
sistema SARCOEM 

7 
No. Se requiere al solicitante la aclaración 
dentro de un plazo de 5 días hábiles. 

Solicitante 8 
Modifica la solicitud de Información pública vía 
SARCOEM en un plazo no mayor de 10 días 
hábiles. 

Solicitante 9 
En caso de no realizar la modificación o 
aclaración correspondiente, se da por concluido 
el SARCOEM. 

Auxiliar de departamento 
en la operación del 
sistema SARCOEM 

10 

Sí. Elabora Oficio para turnar la Solicitud de 
Información al Servidor Público 
correspondiente, que le darán trámite al 
SARCOEM en un plazo no mayor a 10 días 
hábiles. 

Servidor Público 
Habilitado 11 

Prepara la información para dar respuesta a la 
solicitud de información, enviándola a la 
Coordinación de Transparencia en el plazo 
establecido. 

Titular de la Coordinación 
de Transparencia 12 

Recibe oficio de contestación y verifica la 
información proporcionada por el Servidor 
Público Habilitado. 
Revisa si las respuestas remitidas por el 
Servidor Público Habilitado, cumplen con lo 
requerido por el solicitante. 
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Titular de la Coordinación 
de Transparencia 13 

 
En caso de que la Información no esté correcta, 
se devuelve al Servidor(a) Público Habilitado 
para su corrección y/o aclaración. 

Comité de Transparencia 14 
El Comité de Transparencia aprueba la 
clasificación de Información Reservada, 
Confidencial y Versiones Públicas. 

Auxiliar de departamento 
en la operación del 
sistema SARCOEM 

15 

Realiza la digitalización del Oficio de 
Respuesta, comprime la Información y envía la 
contestación mediante la plataforma 
SARCOEM, dentro de los 15 días hábiles 
estipulados. 

Solicitante 16 Obtiene Respuesta. 
Auxiliar de departamento 

en la operación del 
sistema SARCOEM 

17 Imprime el oficio del acuse del sistema 
SARCOEM, cuando se emite la contestación. 

Auxiliar de departamento 
en la operación del 
sistema SARCOEM 

18 Archiva el oficio y la documentación soporte, 
una vez que se concluye el SARCOEM. 

FINAL 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención de las Solicitudes de Derechos Arco y Protección de 

Datos (SARCOEM) 

Auxiliar de departamento en la operación del sistema SARCOEM Solicitante 

 
 

 

INICIO 

Ingresa al sistema 
SARCOEM para revisar 

si hay nuevas solicitudes. 

Ingresa su solicitud de 
Acceso a Datos Personales 

mediante el sistema 
SARCOEM. 

¿Corresponde al SMDIF 
para su atención y 

seguimiento?  

SI 

2 

1 

4 

5 

6 

3 

Declara la incompetencia 
total o parcial para dar 
respuesta al solicitante 
mediante la plataforma 

SARCOEM. 

NO 

A 

7 

¿la solicitud es clara y 
precisa?  

Imprime la solicitud de 
información ARCO. 

SI 

NO 
Se requiere al solicitante 
la aclaración dentro de un 
plazo de 5 días hábiles. 

B 
C 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención de las Solicitudes de Derechos Arco y Protección de 

Datos (SARCOEM) 

Servidor Público Habilitado 
Auxiliar de departamento en la 

operación del sistema 
SARCOEM 

Solicitante 

 
 

  

 
  

 
Prepara la información para 

dar respuesta a la solicitud de 
información, enviándola a la 

Coordinación de 
Transparencia  

Modifica la solicitud de 
información pública vía 

SARCOEM en un plazo no 
mayor de 10 días hábiles. 

8 

10 

Elabora oficio para turnar 
la Solicitud de 

Información al Servidor 
Público correspondiente. 

B 

En caso de no realizar la 
modificación o aclaración 

correspondiente, se da por 
concluida la solicitud. 

9 

C 

11 

D 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención de las Solicitudes de Derechos Arco y Protección de 
Datos (SARCOEM) 

Comité de 
Transparencia 

Titular de la Coordinación de 
Transparencia 

Auxiliar de departamento 
en la operación del 
sistema SARCOEM 

Solicitante 

 
 

   

Se devuelve al Servidor 
Público Habilitado para su 

corrección y/o  
aclaración. 

SI 

12 

Obtiene la 
respuesta 

NO 

Realiza la digitalización del 
Oficio de Respuesta, 

comprime la Información y 
envía la contestación 

mediante la plataforma 
SARCOEM, dentro de los 15 

días hábiles estipulados. 

¿El oficio cumple 
con lo requerido 

por el solicitante? 

D 

Aprueba la clasificación 
de Información 

Reservada, Confidencial 
y Versiones Públicas. 

13 

14 

15 

16 

Imprime el oficio del acuse 
del sistema SARCOEM, 

cuando se emite la 
contestación. 

Archiva el oficio y la 
documentación soporte, 

una vez que se concluye el 
SARCOEM. 

17 

18 

FIN 

A 

Gaceta Municipal Número Cuarenta y dos (Segunda Sección)

377



 

373 | P á g i n a  
 

 
➢ FORMATOS 
 
▪ Solicitud de Acceso a Datos Personales pág. 1 
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▪ Solicitud de Acceso a Datos Personales pág. 2 
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▪ Solicitud de Acceso a Datos Personales pág.3 
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▪ Solicitud de Acceso a Datos Personales pág.4 
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▪ Solicitud de Acceso a Datos Personales pág.5 
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▪ Solicitud de Acceso a Datos Personales pág.6 
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▪ Solicitud del derecho de Rectificación de Datos Personales pág. 1 
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▪ Formato Solicitud del Derecho de Rectificación de Datos Personales pág. 2 
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▪ Formato Solicitud del Derecho de Rectificación de Datos Personales pág. 3 
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▪ Formato Solicitud del Derecho de Rectificación de Datos Personales pág. 4 
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▪ Formato Solicitud del Derecho de Rectificación de Datos Personales pág. 5 
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▪ Formato Solicitud del Derecho de Rectificación de Datos Personales pág. 6 
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▪ Solicitud del Derecho de Cancelación de Datos Personales pág. 1 
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▪ Solicitud del Derecho de Cancelación de Datos Personales pág. 2 
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▪ Solicitud del Derecho de Cancelación de Datos Personales pág. 3 
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▪ Solicitud del Derecho de Cancelación de Datos Personales pág. 4 
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▪ Solicitud del Derecho de Oposición de Datos Personales pág. 1 
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▪ Solicitud del Derecho de Oposición de Datos Personales pág. 2 
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▪ Solicitud del Derecho de Oposición de Datos Personales pág. 3 
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▪ Solicitud del Derecho de Oposición de Datos Personales pág. 4 
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▪ Solicitud del Derecho de Oposición de Datos Personales pág. 5 
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▪ Portabilidad de Datos Personales pág. 1 
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▪ Portabilidad de Datos Personales pág. 2 
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▪ Portabilidad de Datos Personales pág. 3 
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▪ Portabilidad de Datos Personales pág. 4 
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▪ Portabilidad de Datos Personales pág. 5 
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➢ OBJETIVO 
 

Promover el ejercicio de la gestión pública mediante la transparencia y rendición de 
cuentas, mediante la actualización de la Información Pública de Oficio Mexiquense en el 
Portal IPOMEX, prevista por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 

 
➢ ALCANCE 

 
Aplica al Sujeto Obligado en lo sucesivo el SMDIF de Tlalnepantla de Baz, México; a los 
Integrantes del Comité de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Transparencia; así como a todos los Servidores Públicos Habilitados de las diferentes 
Dependencias y Unidades Administrativas del Sistema Municipal del SMDIF. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal:  
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Estatal:  
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano en México. 
 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de México y Municipios. 
 Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización 

de la Información de las Obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

Municipal:  
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Sujeto Obligado y Servidores (as) Públicos (as) Habilitados (as), deberán: 
Integrar y revisar la información que se requiera para la actualización de la información 
pública de oficio en el portal IPOMEX. 
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Localizar la información que se le solicite a la Coordinación de Transparencia para la 
actualización de la información pública de oficio del portal IPOMEX.; así proporcionar a la 
Coordinación de Transparencia, las actualizaciones y/o modificaciones de la información 
pública de oficio que obre en su poder.  
 
Titular de la Coordinación de Transparencia, deberá: 
Dirigir las acciones necesarias para que se lleve a cabo la publicación de la Información 
Pública de Oficio en la Plataforma de IPOMEX, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
 
Brindar asesoría y orientación a servidores públicos del Sistema Municipal DIF Tlalnepantla, 
sobre sus obligaciones en materia de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. 
 
Asignar y modificar las claves de los usuarios y contraseñas a los Servidores Públicos 
Habilitados, con las cuales tendrán acceso a la plataforma IPOMEX; solicitar a los 
Servidores Públicos Habilitados, que realicen la actualización de la Información Pública de 
Oficio en el portal de IPOMEX; asimismo revisar, verificar y aprobar que la información 
actualizada por los Servidores Públicos Habilitados en el portal IPOMEX sea la correcta 
para su publicación. 
 
Informar al Órgano Interno de Control en caso de incumplimiento de las obligaciones 
previstas en materia de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales por parte de los Servidores Públicos Habilitados; así como la que determine la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Auxiliar de Departamento responsable de la operación de IPOMEX, deberá: 
Elaborar los oficios para solicitar la actualización de la plataforma IPOMEX, de acuerdo a 
la periodicidad establecida en la normatividad aplicable, a los Servidores Públicos 
Habilitados del SMDIF; así como recibir y revisar la información pública de oficio en la 
plataforma IPOMEX. 
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Comité de Transparencia del SMDIF de Tlalnepantla de Baz: Cuerpo colegiado que 

se integra para resolver, sobre la información que deberá clasificarse, así como para 
atender y resolver los requerimientos de las Unidades de Transparencia y del Instituto. 

▪ Información clasificada: Aquella considerada por la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios como reservada o 
confidencial. 

▪ Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 
bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.  
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▪ Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades 

administrativas o áreas del Sujeto Obligado, de apoyar, gestionar y entregar la 
información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades 
de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia 
el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

▪ Sujeto obligado: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración 
pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona 
física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones 
previstas en la presente Ley. 
 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ IPOMEX: Información Pública de Oficio Mexiquense. 
▪ INFOEM: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Mobiliario y equipos de cómputo. 
▪ Red de datos. 
▪ Papelería. 
▪ Plataforma IPOMEX. 
 

➢ RESULTADOS 
 
Transparentar las labores, así como los programas y servicios que ofrece este Sujeto 
Obligado a la ciudadanía; mediante la actualización trimestral de la plataforma de IPOMEX. 
 

➢ POLÍTICAS 
 

▪ La Coordinación de Transparencia tendrá que llevar, la correcta coordinación con los 
Servidores Públicos Habilitados (Dependencias y Unidades Administrativas del SMDIF) 
correspondientes; para actualizar y dar cumplimiento a la actualización de la 
Información Pública de Oficio de las obligaciones comunes y específicas para ser 
publicadas en el portal de IPOMEX, conforme a la normatividad aplicable. 

▪ La actualización y revisión del portal de IPOMEX; se llevará a cabo trimestralmente, 
semestralmente y anualmente de conformidad con la Ley aplicable.   
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Titular de la Coordinación 
de Transparencia 1 

Capacita a los enlaces de los Servidores 
Públicos Habilitados (Dependencias y Unidades 
Administrativas del SMDIF), para dar 
cumplimiento a la actualización de la plataforma 
de IPOMEX. 

Titular de la Coordinación 
de Transparencia 2 

Solicita la Información que por Ley debe ponerse 
a disposición de la ciudadanía en la plataforma 
de IPOMEX. 

Servidor Público 
Habilitado 3 

Recopila la Información y actualiza la plataforma 
IPOMEX, de acuerdo a los artículos 92 y 94 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México. 

Auxiliar de departamento 
en la operación del 

sistema IPOMEX 
4 Revisa y aprueba la información para su 

publicación en la plataforma de IPOMEX. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Cumplimiento de las Obligaciones del Sistema de IPOMEX 

Titular de la Coordinación de 
Transparencia Servidor Público Habilitado 

Auxiliar de departamento en 
la operación del sistema 

IPOMEX 
 

 
  

 
  

Solicita la información que 
por Ley debe ponerse a 

disposición de la 
ciudadanía en la 

plataforma de IPOMEX. 

Capacita a los enlaces de los 
Servidores Públicos 
Habilitados, para dar 

cumplimiento a la 
actualización de la plataforma 

de IPOMEX. 

INICIO 

Recopila la información y 
actualiza la plataforma 

IPOMEX, de acuerdo a los 
artículos 92 y 94 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del 
Estado de México. 

Revisa y aprueba la 
información para su 

publicación en la plataforma 
de IPOMEX. 

FIN 

4 

3 

2 

1 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) 
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▪ Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) (Continuación) 
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▪ Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) 
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5. DIRECTORIO 
 
 

JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ 

ADMINISTRACIÓN 2022 – 2024 
 
 

C. María Gómez Martínez 

Titular de la Presidencia de la Junta de 
Gobierno y de la Presidencia Honoraria 

del Sistema Municipal DIF 

 

 

C. Víctor Manuel Pérez Ramírez 

Titular de la Primera Vocalía de la Junta 
de Gobierno y de la Quinta Regiduría del 

H. Ayuntamiento 

C. Ma. de Lourdes Montiel Paredes 

Titular de la Secretaría de la Junta de 
Gobierno y de la Dirección General del 

Sistema Municipal DIF 

 

 

C.P. Ricardo Contreras Velázquez 

Titular de la Segunda Vocalía de la Junta 
de Gobierno y de la Tesorería del H. 

Ayuntamiento 

L.C. Leobardo Sinuhé Alanís Urbán 

Titular de la Tesorería de la Junta de 
Gobierno y de la Dirección de 

Administración y Finanzas del Sistema 
Municipal DIF 

 

 

 

Titular de la Tercera Vocalía de la Junta 
de Gobierno  

Dr. Benjamín González Pozos 

Titular de la Quinta Vocalía de la Junta de 
Gobierno y de la Dirección de Jurídico del 

Sistema Municipal DIF 

C. María de Lourdes Curiel Rocha 

Titular de la Cuarta Vocalía de la Junta de 
Gobierno y Novena Regidora del H. 

Ayuntamiento 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ 

 
C. María Gómez Martínez 

Presidenta Honoraria 

 

C. Ma. de Lourdes Montiel Paredes 

Titular de la Dirección General del Sistema 
Municipal DIF 

 

M.C. Linda Mercedes Herrera 
Fuentes 

Titular de la Dirección de Salud 

L.C. Leobardo Sinuhé Alanís Urbán  
Titular de la Dirección de Administración y 

Finanzas 

 

Dr. Benjamín González Pozos 
Titular de la Dirección de Jurídico 

 

Lic. Erika Natalia Sánchez Barquera 
Titular de la Dirección de Prevención y 

Desarrollo Familiar 

Lic. Vianey Méndez Nieto 
Titular de la Procuraduría Municipal de 

Protección a Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Lic. Rafael Peralta Zayas 
Titular del Órgano Interno de Control 

 

L.C. Fernando Granados Rivera 
Titular de la Secretaría Técnica 

 

Lic. Minerva Roa Palomino 
Titular de la Coordinación del Adulto 

Mayor 

 

Lic. Rubí Esmeralda Rivera Garay 
Titular de la Coordinación del CEDEIM 

C. Mercedes Álvarez Martínez 
Titular de la Coordinación de Subsistemas 

C. Mayra Patricia Montiel Membrila 
Titular de la Coordinación de Procuración 

de Fondos y Asistencia Social 

 

Mtro. Ubaldo Vázquez Bucio 
Titular de la Coordinación de Transparencia 

 
  

Gaceta Municipal Número Cuarenta y dos (Segunda Sección)

417



 

413 | P á g i n a  
 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ 

 
 

C. Ma. de Lourdes Montiel Paredes 
Titular de la Dirección General 

 
 
 

Lic. Rubí Esmeralda Rivera Garay 
Titular de la Coordinación del CEDEIM 

 
 

Mtro. Ubaldo Vázquez Bucio  
Titular de la Coordinación de Transparencia 

C. Jesús Antonio Palacios Martínez 
Titular de la Secretaría Particular  

de la Dirección General 
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Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México 2022-2024

C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado
Presidente Municipal

C. Edmundo Rafael Ranero Barrera
Secretario del Ayuntamiento

C. Ivette Yadira Campos Padilla
Primera Síndica

C. Samuel Ugalde Chávez
Primer Regidor

C. Rafael Johnvany Rivera López
Tercer Regidor

C. Victor Manuel Pérez Ramírez
Quinto Regidor

C. Christian Alejandro Quintana Muñoz
Séptimo Regidor

C. María de Lourdes Curiel Rocha  
Novena Regidora

C. Marisela Blanquet Torres
Décima Primera Regidora

C. Arleth Stephanie Grimaldo Osorio 
Segunda Síndica

C. Teresa Garduño Suárez
Segunda Regidora

C. Nadya de Jesús Cruz Serrano 
Cuarta Regidora

C. Verónica Liliana Rocha Vélez 
Sexta Regidora

C. Iván Moisés Gatica López  
Octavo Regidor

C. Mauricio Ontiveros Salgado
Décimo Regidor

C. Carlos Alberto Cruz Jiménez
Décimo Segundo Regidor



www.tlalnepantla.gob.mx


